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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTERIOS.

. SL M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. p.) y 
ana augusta Real familia continúan en esta 
córte s í q  novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
E n  el expediente en  que el Gobernador de la 

provincia de Sevilla ba considerado necesaria la au
torización prévijá para procesar á D. Juan Barcaba] y 
José Roldán, Alcaide y Sota-alcaide de la cárcel de 
Lora del Rio, contra la opinión del Juzgado, que esti
mó innecesario dicho requisito,

Resulta:
Que en 19 de Enero de 1863 se evadieron tres 

presos de causa pendiente de la cárcel de Lora del 
Rio, cortando un tiradillo de hierro del cancel diviso
rio de la calle y  del edificio, en ocasión eh que el Al
caide y Sota-alcaide estaban fuera de la cárcel:

Que instruidas por el Juzgado las oportunas dili
gencias en averiguación de este hecho, creyó oportu
no dirigir las actuaciones contra el Alcaide y Sota- 
alcaide de la cárcel D. Juan Bacabal y José Roldan 
para averiguar si había connivencia en la referida 
fuga, dando aviso al Gobernador de la provincia por 
no creer necesaria la autorización, toda vez que di
chos empleados no obran en el ejercicio defunciones 
administrativas en lo relativo á la custodia de presos 
con causa pendiente que los Tribunales ponen á su 
cuidado:

Que el Gobernador, considerando que el hecho 
que motiva el proceso ha sido cometido en el ejerci
cio de funciones administrativas, porque la falta co
metida por el Alcaide y Sota-alcaide consiste en no 
haber cumplido con exactitud los reglamentos esta
blecidos para el régimen interior de I3 cárcel, exigió 
que sale pidiese la competente autorización, á lo cual 
se opuso el Juzgado.

Visto el art. 67 del reglamento de Juzgados de 1,° 
de Mayo de 1844, que declara á los Alcaides respon
sables con su persona y bienes de la custodia de los 
presos, y dependientes de los Jueces por loque hace 
al cuidado, tratamiento y departamento en que debe 
tener los presos:

Visto el art. 17 de la ley de prisiones de 26 de Ju
lio de 1849 , en que se dispone que los Alcaides de 
los depósitos municipales y cárceles cumplan los 
mandamientos y providencias de ios Tribunales y 
Jueces respectivos en lo concerniente á la custodia, 
incomunicación y soltura de los presos con causa 
pendiente:

Considerando que los Alcaides y sus subordina
dos tienen el carácter de dependientes de la Autori
dad judicial en todo lo relativo á la custodia de los 
presos que los Tribunales ponen á su cu idado, y  
que no obran en el ejercicio de funciones administra
tivas en lo concerniente á la prisión, incomunicación 
y  soltura de los presos con causas pendierítes:

tíonsideramdo que los presos fugados estaban á la 
disposición del Juzgado toda vez que sus causas se 
hallaban en tramitación;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y  Justicia del Consejo de Es
tado,

Vengo en declarar innecesaria la autorización.
; Dado en Aran juez á veintiuno de Mayo de mil 

ochociéntos sesenta y cuatro.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l P r e s id e n t e  d e l  Consejo de M in istr o s ,

A LEJA ND RO  HION.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
R e la c ió n  de lós Jefes, Oficiales

Real orden de 18 de Junio de 1864 se nombra para serv ir  
en el ejército de Filipinas los empleos y destinos que res
pectivamente se les señalan .

in f a n t e r ía .

D. Pedro  F u en tes y  M arcant, segundo  C om andaq tedel 
cu ad ro  de reem p lazo , de segundo C om andante del regi
m ien to  de la R eina, n ú m . 2.

D. Ju an  F e rre r  y  M artínez , Capitán del cuadro  de 
reem plazo, de C apitán al regim iento  del P ríncipe , núrn . 6.

D, Cárlos González y  R odríguez , Capitán del ba ta llón  
prov incial de Palencia, de C apitán  al regim iento  de E sp a- 
n  a , n ú m . 5. r

D JLdaél Castro y  C astro , T en ien te  del reg im ien to  
cíe E spaña, n úm . 5, de Capitán al reg im ien to  de Castilla, 
n u m ero  10 .

r, D Inocencio Carbajo y  G rijalvo, T en ien te  del b a ta lló n  
cazadores de Baza , nú m . 12 , de Capitán al reg im ien to  de 
Borbon, nú m . 8.

D. Remigio E strada  y Cabezas, T en ien te  del cuadro  de 
reem plazo , de T en ien te  al reg im ien to  de Castilla n ú m e 
ro  10,

D. F rancisco  M artínez I tiv a s , S u b ten ien te  del reg i
m ien to  d é la  R eina, de T en ien te  al reg im ien to  del Infante 
n u m ero  4.

D: F rancisco  T orib io  y  G óm ez, S ub ten ien te  del reg i
m ien to  de la Reina , de T en ien te  al reg im ien to  del Rey 
n ú m ero  1.® * ’

. p . M artin Oliva y  B a lad at, T en ien te  del cu adro  de 
reem plazo, de T enien te  al reg im ien to  del Rey, n ú m  1.®

D, G abriel López de Illana y C a rrillo , T eniente del 
cuadro  de reem plazo , de T en ien te  al reg im ien to  del I n 
fan te  , n úm . 4.

r D. José B allesteros y  la Hera , S u b ten ien te  del cuadro  
dé reem plazo , de S u b ten ien te  al reg im ien to  de F e rn a n 
do V II , n úm . 3.

D. Vicente Dolo y  F e rre r , sa rgen to  p rim ero  del re g i
m ien to  de la P rincesa , núm . 7, de S u b ten ien te  al de F e r
nan d o  VII, núm . 3.

D. A ntonio  Perez y  Lechuga., S u b ten ien te  del cuadro  
de reem plazo , de  S u b ten ien te  a l reg im ien to  de la P r in 
cesa , n ú m . 7.

D. F rancisco  M artínez y  S a lin a s , S u b ten ien te  del cu a 
dro de reem plazo , de S u b ten ien te  al reg im ien to  de la 
R e in a , n ú m . 2.

D. M anuel Castelado y  R odríguez , sargen to  p rim ero  
del reg im ien to  de  la P rincesa  , n ú m . 7, de S ub ten ien te  á 
las re su lta s  de  la p ro v isión  de  la bandera  del dé Borbon, 
n ú m ero  8.

D. José P ra ts  y  V asols, S u b ten ien te  del cu ad ro  de r e 
em p lazo , de S u b ten ien te  al reg im ien to  de la R e in a , n ú -  
tú ero  2.

D .Ju a n  Benitez y  B en itez , sa rgen to  p rim ero  del reg i
m iento  de l In fan te , n ú m . 4 , de S u b ten ien te  al reg im ien 
to de la  R e in a , n úm . 2.

CABALLERÍA.
D. Joaqu ín  B arred o y  González, T en ien te  de la sección 

de r e m o n ta , de Capitán al escu ad ró n  de E sp a ñ a , 2.° de 
lan cero s .

D. Jo aq u ín  M oreno y  R iv as , Gapitarí del cu ad ro  de 
re e m p la z o , de  Capitán á la sección de rem on ta.

D. M anuel Sánchez y  F ern an d ez  , Alférez de e scu a 
d ró n  en  F ilip in as, 1.® de lanceros , de T enien te  al d e t í s -  
p a ñ a , 2.° de  lanceros.

D. G abino A rin  y  E sc u rra , sa rg en to  p rim ero  del e s
cu ad ró n  de E sp añ a , 2.® de lan cero s , de A lférez al m is 
m o cu erp o .

D. Angel Acevedo y  F e rn a n d ez , Alférez del cu ad ro  de 
re em p la z o , de Alférez al escu ad ró n  de  F ilip inas ,1.® de 
lanceros.

RESOLUCIONES TOMADAS PO R  EL M IN IST E R IO
DE MARINA.

17 Junio . D isponiendo que  el Alférez dé  fragata g ra 
duado D. Joaqu ín  B onrostro , A yudante  del d is trito  m arí
tim o de L loret, se encargue  de  la A yudaqtía  de la C om an
dancia de T arrag o n a , y p ara  el d is trito  de L loret al S u b 
ten ien te  de in fan tería  de M arina de la escala de reserv a  
D. José Zamalea y Veloz.

Id. id. Concediendo ingreso  en la escala de re serv a  al 
Alférez de nav io  D. Zoilo Z alabardo y  Pasto r.

18 id. N om brando  C apitán del p u erto  de F e rro l al 
C apitán de fragata D. R icardo D uran  y  Lira.

Id. id. Idem  Capitán del puerto  de Puerto -R ico  al Ca
p itán  de fragata D. F lorencio  Montojo y T rillo .

20 id. Idem  segundo C om andante Jefe de  Subinspec- 
cion  del a rsen a l de la C arraca al C apitán de navio  Don 
Olegario Solís de los Cuetos.

Id. id. Idem  p rim e r  A yudante  de S ub inspeccion  en el 
a rsen a l de la C arraca al T en ien te  de nav io  D. Diego S an- 
tis léban  y  C ham orro.

Id. id. Idem  Jefe del d e ta ll del a rsen a l de  la Carraca 
al Capitán de fragata de la escala activa D. José María 
López de H aro  y Goñi, y  A uxiliar de dicho Jefe al C om an
d an te  g raduado  Capitán de in fantería  de M arina de la es
cala de reserv a  D. Ju an  T erue l y  Jim énez.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la v illa  y corte  de M adrid, á 17 de Jun io  de 1864, 
en  los autos que en  el T rib u n a l de Com ercio de B arcelo
na  y en la A udieucia de su te rr ito rio  ha seguido D. S e
bastian  R epetti co'n la sociedad de seguros la Naviera ca
talana sob re  pago de 17.0n0 d u ros , p end ien tes an te  Nos 
en v irtu d  del recu rso  de in justic ia  notoria  que  in te rp u so  
el D. Sebastian c o n tra  la sen tenc ia  de rev ista  p o r la v io 
lación de las form as sus tancia les del ju ic io  en  la ú ltim a 
instancia.

R esultando q u e  R epetti aseguró  en la ind icada socie* 
dad po r la expresada sum a de i 7 000 d u ros la co rb eta  es
pañola Fray Canellas; y que hab iendo  naufragado esta 
en tab ló  en  3 de Jun io  de 1862 dem anda e jecutiva para  el 
cobro  de la can tidad  del seguro, in te reses y  costas : 

R esultando que  despachada la ejecución se opuso á 
su  tiem po lo sociedad Naviera catalana a legando las e x 
cepciones que estim ó conven ien tes; y  seguido el j u i 
c io , se dictó sen tenc ia  en  24 de D iciem bre m a n d a n 
do seg u ir adelan te  en  la ejecución d e sp a c h a d a , y  en  su 
consecuencia q u e  se h ic ie ra  pago á Repetti de  los 17.000 
duros, in te reses y costas, y  qué p re s ta ra  el m ism o fianza 
suficiente para  re sp o n d er en  su caso de la can tidad  que 
p ercib ie ra , conform e al a rt. 883 del Código de Comercio;

R esultando que el D. Sebastian apeló de  este fa llo , en  
cuan to  p o r él se m andaba q u e  diese fianza , y  adm itida  
la apelación  y sustanc iada  en  la Sala te rcera  de la A u 
diencia del te rrito rio , se revocó en  10 de A bril de 1863 
la sen tencia  apelada en  la p a rte  en  que lo hab ia  s id o , y  
se declaró  que  R epetti no  estaba obligado á la p restación  
de f ian z a :

R esultando que la sociedad Naviera catalana suplicó , 
y  á pesar de la oposición del e jecu tan te  á que se ad m itie 
ra  ei recu rso , qu e  dijo no p ro ced er en los ju ic ios e jecu ti
vos en v ir tu d  de las razones que alegaba, p o r  au to  de  6 
de Jun io  se dió lu g ar á la adm isión de la súplica  y se 
m andó que se pasara el p leito  á la Sala p rim era , en  la que 
se siguió la te rc e ra  in stan c ia :

R esultando que  en  14 de O ctubre  se dictó  sen tencia  de 
re v is ta , po r la que dicha Sala p rim era  suplió  y  enm endó 
la de v ista suplicada y  confirm ó la del T rib u n a l de C o
m ercio .

R esultando que  el P ro c u rad o r de R epetti, con p oder 
especial del m ism o, in te rp u so  recu rso  de  in justic ia  n o to 
ria , fundado en  se r  dicho fallo co n tra  ley  expresa , y ade
m ás en la violación m anifiesta de las form as sustanciales 
del ju ic io  en  la ú ltim a instanc ia  p o rq u e  se hab ia  adm itido  
y  sus tanciado  u n a  súp lica  en  ju ic io  e jecu tiv o , en  el que 
no  tiene lu g ar según d e re c h o :

R esultando que oida la o tra  p a r te , la Sala*prim era de 
la A udiencia en  3 de D iciem bre adm itió  el recu rso  en  
cuan to  se funda en  la infracción de ley, m andando  que 
Repetti h ic ie ra  el depósito de 5.500 rs., y  denegó su  adm i
sión en  cu an to  se refie re  á la violación de las form as del 
ju ic io  en  la te rcera  instancia  :

R esultando que el D. Sebastian apeló de la ú ltim a p a r
te de esla p rovidencia; que  adm itida la apelación y  un ida 
á los autos la carta  de pago que  acred ita  el depósito de 
los 5.500 rs., se rem itió  el pleito á este T rib u n a l S u p re 
m o, y que  en 12 de A bril del co rrien te  año se revocó el 
au to  en la p a rte  apelada y  se adm itió  el recu rso  de in ju s
ticia  n o to ria  en la form a , el cual se ha  sustanciado  con 
arreg lo  á derecho.

V istos, siendo P onen te  el M inistro D. Felipe de 
U rbina.

C onsiderando que  según el a rt. 427 de la ley  de E n 
ju ic iam ien to  m ercan til, para  que el recu rso  de súplica p ro 
ceda en  las causas de com ercio , debe verificarse  la c i r 
cunstanc ia  de que  haya recaído sobre  apelación de s e n 
tencia d e f in itiv a :

C onsiderando qu e  tiene este c a rá c te r  la de rem ate 
p ro n unciada  en estos autos, p o rque  en la p rim era  in s tan 
cia decidió la cuestión  que  fue objeto del ju ic io  ejecutivo: 

C onsiderando que no  se opone á qu e  se califique de 
este m odo la sentencia  de rem ate  el que  su apelación  no 
se adm ita m ás que en el efecto devolutivo  , p o rque  según  
el a rt. 393 de d icha le y , lo m ismo se observa en la se n 
tencia po r la cual se ap rueba  el convenio  e n tre  los a c re e 
dores y  el queb rad o  qu e  es de natura leza  defin itiva : 

C onsiderando p o r lo tan to  que  lo o rdenado  p o r el ci
tado a rt. 427 es aplicable á la sen tencia  de rem ate;

Y considerando  por lo que  se ha expresado que la Sa
la p rim era  de la A udiencia de Barcelona sustanc iando  y 
de te rm in an d o  la te rcera  instancia, com o lo hizo, no co m e
tió en  cuan to  á las form as p rin cip ales del ju ic io  la in frac 
ción que  de te rm in a  el a r t  1 .2 ‘8 del Código de Comercio;

Fallam os que debem os d e c la ra r  y declaram os no h a 
ber lu g ar al recu rso  de in justic ia  n o to ria  que  po r v io la 
ción de las form as sustanc ia les del ju ic io  en la ú ltim a in s 
tancia in te rp u so  D. Sebastian R ep etti, á q u ien  c o n d en a 
m os en las costas y  á la pérd ida  de 2.750 rs., m itad  de 
los 5.500 que  tiene depositados, los que se d is tr ib u irá n  con 
a rreg lo  á la ley, y  m andam os que pasen  los au tos á Sala 
p rim era  respecto del recu rso  en  el fondo.

Así p o r esta  n u e s trá  sen tenc ia , q u e  se p u b lica rá  en la 
G a c e t a  del G obierno  é in -e rta rá  en  la Coletcion legislati
va, p a ra  lo cual se pasen  las op o rtu n as copias certifica
das, lo p ronunciam os, m andam os y firm am os.==Sebastian 
González N andin  = M a n u e l García de la C o te ra .= F é lix  
H errera  de la Riva.==Juan María B iec .= F e liú e  de Urbi- 
n a .= G a b r ie l  C erueio de Velasco ==aJoaquin M elchor y P i -  
n azo .= T o m ás H u e t.= E u seb io  Morales Puideban.

P u b licac io n .= L eid a  y  pub licada fué la a n te r io r  se n 
tencia p o r el lim o. Sr. D. Felipe dé U rb in a , M inistro del 
T ribunal S u prem o de Ju stic ia , e stlu d o se  celeb rando  a u 
diencia púb lica  én  su  Sala segunda y  de Indias el dia de  
h o y  , de que  certifico  com o E scribano de Cámara.

M adrid 17 d é  Ju n io  de 1864 .=G regorio  Camilo G arcía.

E n  la v illa  y  co rte  de M adrid , á 18 de Ju n io  de 1864, 
en  los^iu tos p end ien tes an te  Nos po r recu rso  de casación, 
seguidos en  el Juzgado de p rim era  in stan c ia  de H íjar y  
en  la Sala te rcera  de la Real A udiencia de Zaragoza p o r 
Doña Antonia Perez con su  m arido  D. E steban  M anuel de 
B enavides, so b re  ad m in istrac ió n  dé bienes.

R esultando que  con tra ido  m atriinon io  p o r D. E steban  
M anuel de B enavides y  Doña A ntonia Perez en  ei año de 
1845 , o to rg aro n  con este  m otivo eq  24 de N oviem bre del 
m ism o año, e sc ritu ra  de capitulaciojhes, en  la qu e  consta 
los b ienes que respec tivam en te  a p e s ta ro n , y  qu e  en  5 de 
Marzo de 1855 o torgó  testam en to  0.- Ju an  Perez M onta- 
g a d o , n o m b ran d o  á su  hija  Doña A ntonia h e red e ra  de la 
hacienda  de O lie te :

: r i R esu ltando  que en tab lada po r Doña A ntonia Perezjde- 
m anda de d ivorcio  po r se v ic ia , se d ictó  sen tenc ia  pdfr ei 
P ro v iso r y  V icario genera l del Obispado de Sigüenza en  
8 de F eb re ro  de 1854 , que se hubo  por consen tida  y  p a 
sada en  au to rid ad  de cosa ju zg ad a , por la q u e  se declaró  
el d ivorcio  tem p o ra l, re servando  á la dem an d an te  el de- 
rech o .p a ra  ped ir dónde y  cómo la convin iera  la lib re  a d 
m in istrac ió n  de  sus b ienes dótales y cua lq u iera  o tra  a c 
ción  co n tra  su  m arido  m ediante  el divorcio declarado :

R esultando qu e  en 23 de E nero  de 1861 en tab ló  de
m anda  Doña A ntonia Perez en  el Juzgado de p rim era  in s
tancia  de H íjar, en  la qu e  refiriendo que desde la decla
ración  del d ivorcio  había  poseído y adm in istrado  los b ie 
nes que  la pe rten ec ían  hasta  que á fines del año a n te 
r io r  se habia p resén tado  su  m arido  en O lie te , a p o d erán 
dose de la casa , d é la  cual se hallaba au sen te  la d e m a n 
d a n te , obligándola á ab an d o n a r el pueblo y  la a d m in is
tración  de su  hacienda , fundada en  la^ d isposiciones de 

.las leyes de Partida  que establecen que departido  él m a
trim on io  disponga cada uno  de los cónyujes de lo que le 
p e rten ezca , y  adem ás en  la prodigalidad de su  m arido , 
pidió se le condenase á en treg ar y  dejar á d isposición de 
la dem an d an te  los b ienes que  la pertenec í m  ó p u d ie ra n  
pe rten ecería  en  a d e la n te : *

R esu ltando  que  D. E stéban  Manuel d e  B enavides im 
p u g n án d o la  dem anda  alegó que no habia llegado el caso 
de la en trega  de la d o te , p a r q u e , siendo necesarias dos 
sen tencias conform es p ara  que el d ivorcio  p rodu jera  
efectos légales, no se habia todavía departido  el m atrim o
nio y  no e ran  aplicables las leyes de Partida  citadas de 
c o n tra rio ; que , aun q u e  el d ivorcio  su b sis tie ra , no podría 
estim arse  la dem anda p o r se r  la dem andan te  una p ró d i
ga en  el sen tido  legal, puesto que ascendiendo sus ren ta s  
á 12.000 rs. habia  enajenado  bienes p o r  valor de  4.000 
d u ro s , debiéndosela n o m b ra r un c u rad o r e je m p la r , que 
según lo d ispuesto en  la ley de E njuiciam iento  debia ser 
su m arid o , y  que a u n  cuando  no se le d ie ra  la a d m in is
tración  de  los b ienes debia señalársele p o r a lim entos n a 
tu ra les  y  civiles la m itad de los productos de los de su  
m u je r p o r ca rece r de b ie n e s , por lo cual pidió que  se 
desestim ase lá d e m a n d a , ó se le nom brase c u rad o r  ejem 
p la r de su  m u je r , seña lándole  al mismo tiem po p o r a li
m entos la m itad de los productos de los bienes de la m is
m a :

R esultando que p racticada prueba p o r las p a r te s , d ic
tó sen tencia  el Juez de p rim era  instancia, que confirm ó en 
su  p a rte  p rincipal la Sala tercera  de la Real A udiencia de 
Zaragoza en  18 de Jun io  de 1862, condenan  lo al d em an 
dado á de jar á disposición de su  esposa los bienes ap o r
tados po r la m ism a á su  m atrim o n io , los heredados de su  
p ad re  y  cuan tos en  lo sucesivo la co rresp o n d ie ran  por 
cu a lq u ie r t í tu lo , á fin de que pud iera  e je rce r sobre  ellos 
los derechos que  po r las leyes la com petían , denegando 
el nom b ram ien to  de cu rad o r y alim entos so lic itad o s:

R esultando que D. Manuel Esteban de Benavides in te r 
puso recu rso  de casación c itando como in frin g id a s :

1.° Las observancias 1,a ne v ir  sine u x o re , la 1 .a de ve- 
ru m  amotarum  , 26 , 29 y 33 de ju re  dotium  que  h acen  al 
m arido  en  todo caso dueño  de los bienes m ueb les y ad
m in is trad o r de los sitios aportados al m a tr im o n io :

2.® La observancia  53 de ju re  d o tiu m , según la que  
la com unidad  de los b ienes subsiste  au n q u e  la m u je r se 
h u b iera  separado de su  m arido  p o r mal tra to  de éste:

3.® El p rincip io  standum  est charlee y  las observancias 
de equo vu lnéra lo , 4.® de testam entis, 24 de probationibus 
faciendis cum charta ,1 6  de fi ie instrum entorum  y 7 y  18 
de d o n a tim ib u s , según las que  cuando el fuero  no d is tin 
gue no se adm ite  d istinc ión  :

4.® Las leyes 3.a, tít. 9.® y  29 , tít. 1 1 , P a rtid a  4.a, que 
no  señ a lan  e n tre  las causas p o r las que puede  d ep artirse  
el m atrim on io  la separación p o r ocasión de d ivorcio:

5.® La d o c trin a  de d iferen tes ju risco n su lto s , según la 
que, p ara  que el d ivorcio  p roduzca efectos legales, son n e 
cesarias dos sen tenc ias co n fo rm es:

6.® La ley 5.a, tít. 11 , P a rtid a  5.a po r que justificadá la 
p rod igalidad de la d em andan te  estaba im posib ilitada de 
a d m in is tra r  sus b ie n e s ;

Y 7.® Las Reales cédulas de 22 de Marzo de 1787 y  
18 de Marzo de 1804, según las que co rresponden  al m a 
rido  p o r a lim entos la m itad de todas las ren ta s  de  su  e s 
posa p o r c a rece r to ta lm en te  de bienes; hab iendo , p o r ú l 
tim o, citado en  tiem po op o rtu n o  en este Suprem o T rib u 
na l com o in fring ida  la ley  31 , tít. 11 , P artida  4.a

V isto s, siendo P onente  el M inistro D. L aureano  Rojo 
de N orzagaray .

C onsiderando qu e  si b ien  al m arido corresponde  cons
tan te  el m atrim onio  la adm in istrac ión  de la dote p a ra  
lev an ta r las cargas del m ism o , cesando esla razón  con 
el d ivorcio  ó separación  legal de los có nyu jes , debe ce
sa r tam bién  aquella  :

C onsiderando que  según el teno r de las leyes 7 .a y 31, 
tít. 11 , P a rtid a  4.a, llegado el caso del d ivorcio  ó sep ara 
c ió n , ha de en treg arse  la dote ó donación  al có n y u je  
que  debe h ab erla  ó á sus h e re d e ro s :

C onsiderando que  declarado y ejecu toriado  el d ivorcio  
en el p resen te  caso, e ra  consiguiente la recia rnacicm de 
la dem an d an te  para  que su  consorte la en tregase  los b ie 
nes aportados ai m atrim onio  y  los dem ás heredados p o s
te rio rm en te  :

C onsiderando q u e  en  este sentido, tan to  la legislación 
A ragonesa com o la de Castilla, están  aco rdes;

Y co n sid e ran d o , en consecuencia , q u e  las o b se rv a n 
cias de A ragón y las dem ás leyes y d o c trina  alegadas en 
apoyo del recu rso , en cuan to  se conform ase á estos p r in 
cipios , no se4 ian  infringido por la sentencia  cuya  casa
ción se solicita; y en  cuan to  no tienen re lación  con ellos, 
son inaplicables á la cuestión  presente;

Fallam os qu e  debem os d ec lara r y declaram os no h a 
b e r  lu g ar al recu rso  de casación in terpuesto  p o r D. Esté- 
ban  M anuel de B enavides, á qu ien  condenam os en  las 
costas, devolviéndose los autos con la certificación  co r
resp o n d ien te  á la A udiencia de donde p roceden .

Así p o r esta n u estra  sen tenc ia , que  se pub lica rá  en 
la G a c e t a  é in se rta rá  en  la Colección leyisla tioa , p a sán 
dose al efecto las copias n e ce sa r ia s , lo p ronunciam os, 
m andam os y firm a m o s .= Ju a n  Martin G arram o lin o .= M i- 
guel de N ágera M encos.=M anuel Ortiz de Z úñiga.-=Lau- 
rean o  Rojo de N o rzaray .= A n selm o  de U r r j .— Tomáá1 
H u e t.= E u seb io  M orales Puideban.

P u b lieac io n .= L e id a  y publicada fué la p receden te  sen 
tencia  p o r el lim o. Sr. D. L aureano Rojo de N orzagaray,

M inistro de la Sala p rim era , Sección segunda del S uprem o 
T rib u n a l de Justicia, celeb rando  aud iencia  pública la m is
m a Sala en  el dia de h o y , de que  yo el E scribano  de Cá
m ara  habilitado certifico.

Madrid 18 de Jun io  de 1864.— F rancisco  Valdés.

E n  la v illa  y co rte  de M adrid, á 18 de  Jun io  de 1864, 
en los autos que  penden  an te  Nos p o r recu rso  de casación, 
seguidos en el Juzgado de p rim e ra  instancia  del d is trito  
de San Pedro  de B arcelona y  en  la Sala te rcera  de a q u e 
lla  Real A udiencia po r los consortes D. A ntonio Casa ju a 
n a  y  Doña María T orrabadella  co n tra  Doña Catalina B ar
re ra  y  consortes so b re  e levar á testam ento  sac ram en ta l 
la m anifestación  hecha p o r  D. José Batlló:

R esu ltando  que D. José Batlló p o r testam en to  o to rg a 
do en  13 de Agosto de 1855 legó á los conso rtes  D. A nto
nio  Casajuana y  Doña María T o rrab ad e lla  la can tid ad  de
6.000 lib ras:

R esu ltando  q u e  al fallecim iento de D. José Batlló en  12 
de Jun io  de 1859 los consortes Casajuana y  T orrabadella  
acu d ieron  á la A utoridad  ju d ic ia l en  3 de D iciem bre del 
m ism o año, y exponiendo  que  Batlló, p róxim o á la m u e r
te, pero  en  su  sano ju ic io  é ín teg ra  m em oria  y  lib re  vo 
lu n tad , habia m an if stado su  án im o de tes ta r y  d isp o n er 
haciendo  codicilo y donación  m ortis causa , llam ando  para  
ello á su  h e rm ano  D. Juan , y  d iciéndole  que á él y  al o tro  
albacea D. Pedro  Cros les facultaba para rea liza r todos sus 
in te reses, encargándoles.especia lm ente  qu e  e n tre g a ra n  de 
sus b ienes p o r via de legado 10.000 du ro s á María T o rra 
badella, consorte de A ntonio C asa juana, sirv iéndo la  á 
cu en ta  de este legado el de 6.000 lib ra s  que e n co n tra ría  
ya en  su  testam ento; p id ie ron  que, con a rreg lo  al cap ítu lo  
48 Recognoverunt proceres, se acordase la recepción  de los 
testigos en la form a acostum brada  en  la  iglesia de San 
Justo  y  San P asto r y  a lta r  de San Félix; y qu e  constando  
como constaria  lo an te rio rm en te  e x p u e s to , se declarase  
válida d icha disposición y la donación y  legado de los
10.000 d u ros o rdenado  por el codicilante, reduciéndose  á 
escrito  au torizado  p o r el E scribano del expediente:

R esultando que citados y  em plazados los he red ero s de 
B atlló , se o p u sie ron  Doña C atalina B arrera  y sus h ijas 
Doña Em ilia y  Doña M argarita Plá y  B a r re ra , así como 
el cu a rad o r ad lilem  de Pau la  B arrera  , á que se recib iese  
la inform ación ofrecida por los consortes Casajuana y  
T o rrab a d e lla , alegando la falta de capacidad de Batlló 
p o r h ab er m uerto  de una  apoplegía , y  p o rque  la facultad 
de e lev ar á testam ento  sacram en ta l fa disposición m a n i
festada de pa lab ra  sin  solem nidad alguna no podía am 
p lia rse  á la confección de un codicilo p o r resistirlo  el con
texto de todo el títu lo  II de la segunda p a rte  de la ley  de 
E n ju ic iam ien to  c iv il , y m énos hab iendo  o torgado D .José  
Batlló su  testam en to  en p lena salud podia ten e r ap licación 
el privilegio establecido po r el capítu lo  48 Recognoverunt 
proceres , a u n  e n  el negado caso de qu e  reu n ie ra  las c i r 
cunstan c ias  legales la v o lun tad  del tes tad o r:

R esultando que recib ida la inform ación, dictó s e n te n 
cia el Juez de p rim era  instancia en  21 de Febrero  de  
1861 , que revocó la Sala tercera  de la Audiencia en 13 
de N oviem bre del mismo a ñ o , declarando , en  vista del 
capítu lo  48 del Recognoverunt proceres, que  no hab ia  lu 
gar á d ec lara r la validez, com o codicilo y donación  mortis 
ca u sa , de la m anifestación que  pudo hacer D. José Batlló 
en los últim os m om entos de su  vida de legar á los c o n 
sortes C asajuana la can tidad  de 10.000 d u ro s :

Y resu ltan d o  que  co n tra  este fallo in te rp u sie ro n  d i
chos consortes recu rso  de casación citando  com o in f r in 
gido el capítu lo  48 del Recognoverunt proceres , por el cual 
y doc trin a  reconocida la vo lun tad  del d ifun to  ex presada  
an te  dos testigos debia se r elevada á testam en to  sac ra 
m en ta l:

V istos, siendo  Ponen te  el M inistro D. Joaq u ín  M elchor 
y  P in a z o :

C onsiderando que  p o r el c ap ítu lo  48 del p riv ileg io  
Recognoverunt proceres se req u ie re  qu e  el testador m a n i
fieste su  vo lu n tad  en  presencia  de testigos , los cuales j u 
ren sobre el altar que asi lo vieron ú  oyeron escribir ó de
cir como se contiene en dicha escritura ó ú ltim a voluntad  
verbalmente expresada por el testador :

C onsiderando que en el p resen te  caso no h a y  m ás qu e  
u n  testigo que  h aya  oido la expresión  de la v o lu n tad  del 
testador; pues el o tro ,  qu e  lo es Catalina B a tlló , si b ien  
p resen te  á este a c to , solo declara  de p u ro  concepto  p o r
10 que  vió y oyó á su h e rm an o  D. Ju a n , á q u ien  el tes
tador hab ia  m anifestado su  vo lun tad  :

C onsiderando, por consiguiente, que la Sala te rcera  de 
la A udiencia de B arcelona, revocando la sen tenc ia  apela
da y  no .d an d o  lu g ar á la dem anda  no  ha infringido el r e 
ferido privilegio n i la do c trin a  que coincide con el mismo;

Fallam os que debem os d ec lara r y declaram os no h a - 
b e r .lu g a r  al recu rso  de casación in te rp u esto  p o r D. A n
tonio  C asajuana y su  m u je r Doña M aría T o rrab ad ella , á 
qu ienes condenam os en las costas; y  devuélvanse los a u 
tos á la A udiencia de B arcelona con la certificac ión  c o r
resp o n d ien te .

Así p o r esta n u e stra  se n ten c ia , que  se p u b lica rá  en  la 
G a c e t a  é in se rta rá  en  la  Colección leg isla tiva , pasándose 
al efecto las copias n ecesa ria s , lo p ro n u n c iam o s, m a n 
dam os y  firm am o s.= R am o n  López V azq u ez .=  E duardo  
E lío .^ G a b rie l Cerueio de V e lasco .=  Joaqu ín  M elchor y  
P in a zo .= E l Sr. D. P edro  Gómez de H erm osa votó en  la 
S a la , y  no puede firm ar por h a lla rse  enferm o.==Ram on 
López V azq u ez .= V en tu rad e  Coisa y  P a n d o .= Jo sé  M. Cá- 
ceres.

Publicación . =53 Leída y  p ub licada  fué la sen ten c ia  
a n te r io r  p o r el Excmo. é lim o. Sr. D. Ram ón López Váz
quez , P residen te  de la Sección p rim era  de la Sala p r im e 
ra  del T rib u n a l Suprem o de J u s tic ia , estándose ce le 
b ra n d o  aud iencia  pública  en  la m ism a el d ia de  la fecha, 
de que  certifico  com o Secretario  de S. M. y  su  E scribano  
de  C ám ara.

M adrid 18 de Ju n io d e  186 4 .= D ion isio  A ntonio  de Puga.

E n la villa y  co rte  de M adrid , á 18 de Ju n io  de  1864, 
en  los autos que penden an te  Nos p o r recu rso  de casación, 
seguidos en  el Juzgado de p rim era  instanc ia  del d istrito  
de  la Plaza, de V alladolid y  en  la Sala p rim era  de aquella  
Real A udiencia p o r Luis M artin y D. E ugenio A lau sobre  
m útua  reco n v en ció n  de cantidades p roceden tes de la 
co n stru cc ió n  de u n a  casa del segundo : *

R esultando que Luis Martin, m aestro de a lbañ ile ría , y  
Santiago H ernández Tom é se ob ligaron  p o r e sc ritu ra  de
1 1 de Julio  de 1857 á d a r conclu ida para  el 15 de O c tubre  
sigu ien te  la casa qu e  D. Eugenio A lau estaba c o n s tru y en 
do en la plazuela de San M iguel, esqu ina  á la  calle de la 
Concepción de la ciudad de Valladolid, p o r la can tidad  de 
48.500 rs., con la condición , e n tre  o tras, d e q u e  si para  el 
dia señalado no daban  p o r te rm inada  toda la obra  y  e n 
treg ab an  las llaves, se les descon tarían  50 rs. p o r cada uno 
que excediese, siendo fiador del cum plim ien to  de este 
co n tra to  D. Jo aqu ín  de A ndrés:

R esultando que en  4 de N oviem bre del m ism o año d e 
m andó  D. Eugenio Alau en  ju ic io  de conciliación á Luis 
M artin  y  á su  fiador Licenciado D. Joaqu ín  de A ndrés, p i
d iendo  que en  a tención  á no h a b e r concluido la ob ra  de  
la casa en  el plazo estipulado y ten erla  paralizada le p e r 
m itiesen , á fin de ev ita r m ayores perju icios, el co n tin u a rla  
po r su  cuen ta  si ellos no q u erían  hacerlo , bajo la pena  
estipulada en  la c láusu la  4.a de la e s c r i tu ra , n o m b ra n 
do án tes perito s y  tercero  para  el caso de d iscord ia  que  
reconociesen el estado de la ob ra  y  tasasen  el va lo r de lo 
qu e  faltase h acer en  ella con a rreg lo  á lo con tra tado , con 
devolución de las cantidades q u e  hab ia  en tregado  y  a b o 
no de daños y  perju icios :

R esultando que  reconociendo los dem andados qu e  
Luis M artin 110 ten ia  m edios para co n tin u a r y co n clu ir la 
obra  , se con v in ie ro n  en q u e , p rév io  reconocim ien to  pe 
ricial para d e te rm in a r  el va lo r de lo que hab ia  c o n s tru i
do po r su cuen ta  d e n tro  y fuera  de la e sc ritu ra  , p u d iera  
D. Eugenio co n tin u a rla  p o r  s í , sin  perju icio  de la re sp o n 

sabilidad que  en vista  de  Jo q u é  los pe rito s  d e te rm in asen  
p u d ie ra n  ten e r ellos con arreg lo  al con tra to  origen del 
ju ic io ; lo c u a l ,  de conform idad de las p a r te s ;  seria  obje
to de o t r o , en  el que  D. Joaquín  de A ndrés se re se rv ab a  
h a ce r  uso de las excepciones q u e  tuviése  po r co n v e 
n ien te  :

R esu ltando  que n o m brados los perito s con a rreg lo  á 
lo c o n v en id o , p roced ieron  al reconocim ien to  d e  la obra , 
tasando  la hecha p o r Martin en  71.997 rs  ; la m ejora de la 
m ism a y  m ateria les en  5.972 r s . , y  la qu e  faltaba h ace r y  
de q u e  se encargó D. E ugenio en  43.688 rs. 87 cénts., r e 
su ltan d o  u n  líquido' de 37.715 rs. 87 cén ts. qu e  fa ltaban  
para  la co n clusión  de la o b r a :

R esultando qu é  eñ  14 de  Ju n io  dé  1860 p resen tó  d e 
m anda Luis M artin pid iendo se declarase  que en  el c o n 
tra to  de 11 de Ju lio  dé 1857 padeció engaño y  sufrió  le
sión  en  m ás de la m itad  de lo ju s to  que  resu ltab a  cedió 
en  beneficio de  la casa y de su  d ueño  D. E ugenio  Alau, y  
en  su  consecuencia  se condenase á este á que le pagara  
22.497 rs. á qu e  ascendía d icho beneficio  p o r la tasación 
conform e de los p e rito s  qu e  h ab ían  no m b rad o , y  asim is
mo 5'972 rs. én  qué g ra d u a ro n  el im p o rte  de las m ejoras 
de la ob ra  y  m ateria les que existían  al cesar en  ella de la  
prop iedad  del exponen te  y  no se le  h ab ían  abonado, con  
las c o s ta s ; y  alegó com o fundam en tos su  poca p e ric ia  
p^ra  g ra d u a r  las ob ras de  a lb a ñ ile r ía , m ateria les y  e fec
tos q ó e  ten ia  que  costeaí», y  la Yes km q u e  p o r consecuen
cia hab iá  sufrido  en  m ás d é la  m itad , com parada la sum a 
dé los 43.500 rs. en  q u e  ajustó  la ob ra  con la tasación  
hecha  p o r los p e rito s dé lo q u e  él hab iá  con stru id o  y  de 
las m ejoras y  m a te ria le s :

R esu ltando  qu e  D. E ugenio  A lau solicitó  se declarase , 
con arreg lo  á ia  lev  4.a, tít. 1.°, lib ro  10 d é la  Novísim a 
Recopilación, que  ño  hab ía  lu g ar á la d em anda, a b so lv ién 
dole de ella lib rem en te  en o tro  caso, y  q u e  por1 m útua  p e 
tic ión  y  p o r  las acciones personal y  fideyusoria qu e  d i 
m an ab an  del co n tra to  y e sc ritu ra  de 14 de Julio de  1857, 
de que hacia uso co n tra  Luis M artin y  su  fiador D. Jo a 
q u ín  de  A ndrés se declarase  asim ism o que  e ra  válido, efi
caz y su b sis ten te  d icho con tra to , condenando  en su  c o n 
secuencia  á los dem andados al pago de la can tidad  de 
37 715 rs. 87 cénts., im porte  de la obra  qu e  faltaba e jecu 
ta r  en  la casa conform e á lo p a c ta d o , deducidos' ya  los 
5.972 rs. que  los p erito s fijaron  com o im porte  de las m e
jo ra s  y m ateria les ex is ten tes en  ella al cesar M artin en  su  
co n strucc ión , con m ás el im porte  á razón de 50 rs. p o r 
dia de los q u e  hub iesen  m ediado desde las fechas m a rc a 
das en la condición 4.a de la e sc ritu ra  hasta la co n clu sió n  
de la obra , y  á la indem nización  de los daños y  p e rju ic io s 
orig inados p o r la dilación á ju s ta  regulación peric ia l, y e n  
las costas:

R esu ltando  que  en  apoyo dé su p re ten sió n  alegó quo, 
au n  eri la hipótesis de que  en el co n tra to  hub iese  hab ido’ 
lesión, carecía de derecho  el dem andante^) <ra reclam arla , 
conform e á la citada ley, en  razón  á ser m aestro  de a lba- 
ñílería  y  p e rito  en la onra  que a justó, y estaba obligado á 
ab o n ar el coste de la que  faltaba h íc e r  con arreg lo  al 
c o n tr a to :

R esultando que al rep lica r  M artin pid ió  se le abso lv ie 
se de la m ú tu a  pe tic ió n , toda vez que, p rincip iadas las 
obras conform e al c o n tra to , varió  el dueño  la form a de 
algunas, y acordó  y se h ic ie ron  otras , quedando  por c o n 
siguiente  ex tinguida de hecho y de derecho  la ob ligac ión  
contrarida po r el ex p onen te  en la e sc ritu ra  de I857~y v á 
lida y  subsis ten te  la novación  del c o n tra to : que  n o  
habiéndose convenido  tiem po ni precio , hub o  necesidad, 
pa ra  sab er lo que correspond ía  p e rc ib ir  del dueño  , á p e 
sa r  de las can tidades que tenia e n tre g a d a s , de n o m b ra r  
peritos que  h iciesen  la ta s a c ió n , la cual v e rifica ro n  de 
co n fo rm id ad , y  p o r lo tanto  no  podia ya ob jetarse  cosa* 
alguna en  este juicio,; y  que  la d isposición de ia lev c ita 
da de c o n tra rio  en  nada  afectaba al exponen te  po r refe - 
rirse^á A rquitectos y  m aestros de obras, no  á oficiales de  
albañ il, com o e ra  él :

R esultando qu e  hechas las p ru eb as  qu e  se a r ticu la ro n  
dictó sen tenc ia  el Juez en  9 de D iciem bre de 1861, q u é  
confirm ó la Sala p rim era  de  la A udiencia en 12 d e  Ju lio  
siguiente, condenando á D. Eugenio A lau á sa tisfacer los. 
23.469 rs. 6 cénts., á que  ascendía el total de la rec lam a
ción hecha  p o r el d e m a n d a n te , y  á este á sa tisfacer á  
aq u el po r la. reco n v en ció n  ó. m ú tu a  petición  los 43.688 
reales 87 cénts. p o r el im porte  de  la o b ra  que hizo p o r 
su  cuen ta  estando  obligado á h ace rla  el d e m a n d a n te ; a b 
solv iendo á este en  cuan to  á la o tra  reclam ación  de los;
50 rs. diarios q u e  tam b ién  le hacia A lau , y  en  su  co n se 
cuencia , com pensando un a  can tidad  con o tra , condenó al 
referido  Luis M artin á p ag ar á D. E ugenio Alau la qu e  r e 
su ltaba  á favor de  este de 15.219 rs. 81 cénts.:

Y resu ltan d o  que c o n tra  este fallo in te rp u so  Luis M ar
tin  el p resen te  recu rso  de casación c itando  com o in f r in 
gidas :

1.® La ley  4.a, fít. 1.®, lib ro  10 de la N ovísim a R ecopila
ción citada en  la sen tencia  com o ap licab le  al caso, p u esto  
que  a u n  cuando  el co n tra to  que  e l r e c u r re n te  celebró  
con A lau en  11 de  Ju lio  de 1857 no h u b iese  su frid o  d es
pués a lte rac ión , d ichá ley  no podia ni p u ed e  te n e r  a p li
cación p o r co n traerse  sim p lem en te  a l co n tra to - de 
obra, en  razón  de la sola in d u stria  perso n al y re su l ta r  
que el deY1 de Julio  de  1857 3dem ás de esta  ab razó  
tam bién  el coste de m ate ria le s , jo rn a le s  d e  c a rp in te 
ría  , de v id rie ro s y  dem ás m en estra les q u e  e n tra n  n e 
cesaria  y  respec tivam en te  en  la co n stru cc ió n  de u n a  
casa, en  todo lo cual no puede consid era rse  experto  á u n  
oficial de a lbañil; po r consigu ien te, al fun d arse  la se n te n 
cia en  d icha ley para  co n d en arle  al pago de 43488  rs., la 
in fringió  no  dando  lu g ar á la rescisión  de d icho  c o n tra to  
p o r lesión  en o rm e  y  enorm ísim a justificada  con la so la  
com paración  de la can tidad  en  que ajustó  la ob ra  con ia  
ju stip rec iada  p o r los peritos de conform idad  :

2.® La ley  del co n tra to  y obligación qu e  se im p u s ie ro n  
los qu e  le c o n tra je ro n ; la ley  1.a , tít. 1.®, lib ro  10 de la 
Novísim a R ecopilación ; la 15, tít. 14, P a rtid a  5.a, y  el 
p rincip io  de derecho  de qu e  « las obligaciones se e x tin 
guen en  esa clase de co n tra to s p o r  la novación  ó v a r ia 
ción en  todo ó p a rte  de m andato  y vo lun tad  del d u eñ o  d e  
la ob ra  q u e  se hubiese  fijado en  el co n tra to , «como se v e 
rificó en  eí caso a c tu a l :

3.® La ley  de lo convenido en  el ju ic io  de  paz de 14 
de N oviem bre de 1857, y  1.a, tít. 1.®, lib ro  10 de la N o v í
sim a R ecopilación , toda vez qu e  en  aq u el conv ino  A lau 
en c o n tin u a r la o b ra  de su  cu en ta  y  el re c u rre n te  no  se 
com prom etió á costearla , y  los a rtícu lo s 2 t8  y  219 de la  
ley  de E nju ic iam ien to  civil, con a rreg lo  á los cuales n o  
pudo d a rse  lu g ar á la dem an d a  de reco n v e n c ió n  de 
Alau, puesto  que no usó en  su  o p o rtu n id ad  del re cu rso  
de nu lidad  con tra  lo convenido:

4.® La d o c trin a  legal adm itida  p o r la ju r is p ru d e n c ia  
de los T ribunales, qu e  establece  «que la sen ten c ia  debe 
g u a rd ar cong ru en c ia  con lo q u e  se pide en  la d em an d a , 
y  no puede  concederse  m ás de lo qu e  en  ella se ha va p e 
dido,» y sin  em bargo  se ha  condenado  a l  r e c u r re n te  á 
pagar m ás can tidad  de la pedida p o r  Alau en  su  d e m a n d a  
de reconvención :

Y 5.° La doc trin a  legal adm itida  p o r la ju r isp ru d e n c ia  * 
de los T ribunales, «de q u e  la sen tencia  ha de se r  c la ra , 
precisa  y  consecuen te  en  su  p a rte  d ispositiva , en  té rm i
nos q u e  lo qu e  declare  en  p rim e r lu g ar no  ex cluya  v  
con trad iga lo que  declare  en segundo ,» así com o el a r t í 
culo 2.® de la ley  de E nju ic iam ien to  c iv i l , puesto  que  p o r  
la m ism a razón  de derecho  que ha existido  para  co n d o 
n a r á Alau á p agar 28.469 rs. 6 c én ts ., debió h ab érse le  
condenado á pagar la sum a de la ob ra  qu e  faltaba h a ce r, 
si el re c u rre n te  la h u b iese  h e c h o , y  ab so lv er á este  de 
p ag árse la ; pues donde obra  la m ism a razón  de de rech o , 
este debe í-er aplicado igualm ente  , p o rq u e  de o tro  modo 
el derecho  de la p rim era  p a rte  dispositiva ex c lu iría  el de 
la segunda, como lo excluye  la a c tu a l :

V is to s , siendo P o n en te  ei M inistro  D. Joaquín Mel
chor y  Pinazo :

C onsiderando que  la ley  4.a , tít. 1.® , lib ro  10 d e  la  
Novísima Recopilación so lo 'p ro h íb e  a legar engaño á  lo s



oficiales de cantería , a lbañ ilería , carpintería y otros en 
los contratos de obras de su arte ; pero no en los respecti
vos á las otras artes que no son de su pericia é incum 
b e n c ia : ,Considerando que en la escritura de 11 de Julio ae 
1857, no solo se ajustaron por una cantidad alzada las 
obras de albañiiería , sino todas las necesarias para la 
construcción de la casa , y  de los datos aceptados porria 
misma sentencia resulta que im portaron muclio mas del 
doble de la cantidad estipulada :Considerando que por el acto de conciliación nada 
más se innovó de lo pactado env dicha escritura que el 
encargarse D. Eugenio Alau de la continuación de la 
obra , reservándose las partes su derecho para usarlo en 
o tro juicio en vista de la tasación de los peritos nom bra
dos por ellas m ism as, y con arreglo al contrato origen del 
acto de conciliación: -Considerando, por consiguiente, que la Sala p rim era  
de la Audiencia de Valladolid, condenando á D. Luis Mar
tín  á abonar á D. Eugenio Alau el im porte total de las 
obras hechas por cuenta de este, se extendió á lo que no 
com prendía el acto de conciliación, y es incom patible 
con la ley citada, que por lo mismo ha sido infringida;

Fallamos que debemos declarar y declaramos hajaer 
lugar al recurso de casación interpuesto por Luis Martin, 
y  en su virtud casamos y anulamos la sentencia de la 
Sala prim era de la Audiencia de Valladolid de 12 de Julio 
de 1862; cancelándose la caución prestada para la rem i
sión de autos.Así por esta nuestra sen ten c ia , que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándo
se al efecto las copias necesarias , lo p ronu nciam os, m an
damos y firm amos.—Ratnon López Vázquez . =  José Por- 
tilla.— Lduardo Elío — Gabriel Ceruelo de V ebsco.=Joa- 
qu in  Melchor y Pinazo.— El Sr.’ D. Pedro Gómez de Hér- 
mosa votó en la Sala, y no puede firm ar por hallarse en 
ferm o.—Ramón López Vázquez.—Laureano de Arríela.

Publicacion.— Leida y publicada fué la sentencia an- 
te rio r por el Excmo é limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, 
Presidente de la Sección prim era de la Sala prim era del 
T ribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando au 
diencia pública en la misma el dia de la fecha, de que 
certifico como Secretario de S. M. y  sil Escribano de Cá
m ara.

Madrid 18 de Junio de 186 4.«D ionisio  Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras publicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 ¿ de 
Marzo últim o , esta Dirección general fia señalado el diá 
42 del próximo mes de Agosto, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras 
nuevas del trozo tercero de la carretera de segundo o r 
den de Gandesa á ío rto sa  , com prendidos en la provincia 
de Tarragona, en tre  el Collado de Humanes y Cbesta, ba
jo su presupuesto total para contrata de 3.630.525,68 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta corte an te 
la Dirección general de Obras publicas, situada en el local 
que ocupa el Minisierio de Fomento, y en Tarragona an te  
el G obernador de la p rov in c ia ; hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocim iento del público , el p re 
supuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose éxactam ente al adjunto m odelo, y  la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para  tom ar parte  en esta subasta será de 181.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones v igen tes, y en los que no lo tuvieren  al de 
su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijado para la su 
basta; debiendo acompañarse á cada pliego el docum ente 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente en tre  sus au to res, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la prim era mejora por lo 
méuos de 3.000 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siem pre que no bajen de 100 rs.

Madrid 16 de Junio de 4864.=  El Director general de 
Obras públicas , Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pub li

cado con fecha 16 de Junio último, y de las condiciones 
y  requisitos que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras del trozo tercero de la ca rre te
ra  de segundo orden de Gandesa á Torlosa, en la p rovin
cia de T arrag on a , se compromete á tom ar á su cargo la 
construcción de las m ism as, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que ss h a g a , adm itiendo ó m ejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la c a n tid ad , escrita en letra , por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución do las obras.)

(Fecha y  firm a del proponente.)

Dirección general de Contribuciones.
Publicada por prim era vez en la G a c e t a  de 30 de Oc

tu b re  de 4 863 la vacante del título de Marqué» de San 
Rafaél, sin que por el sucesor en línea trasversal se ha
yan cumplido las prescripciones leg a les , y  en cum pli
m iento de lo dispuesto por el Real decreto de 28 de Di
ciem bre de 1846 é instrucción de 4 4 de Febrero de 4 847, 
se publica por segunda vez la vacante de dicha dignidad, 
por si el que se crea con derecho á la misma quiere soli
citarla ; debiendo en este caso dirig ir la reclam ación co r
respondiente al Ministerio de Gracia y  Justicia en el pre
ciso térm ino de seis meses contados desde la fecha de este 
anuncio, y satisfacer el impuesto especial y  atrasos de lanzas y  medias anatas, si los hubiese.

Madrid 48 de Junio de 4864.=E1 Director general, Joaquin Escario.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado de Segunda enseñanza.
Está vacante en el Instituto local de Gastel Ruiz en 

Tudela de Navarra la cátedra de Ge.ografía é H istoria, la 
cual ha de proveerse por oposición, como prescribe el art. 226 de la ley de 9 de Setiem bre de 4 857.

Los ejercicios se verificarán en la Universidad de Za
ragoza en la forma prevenida en el tít. 2.° del reglam ento de 4.° de Mayo de <864.

Para ser admitido á la oposición se necesita :4.° Ser español.
2.® Tener 24 años de edad.
3.® Haber observado una conducta m oral irre p ren sible.
4.° Ser Bachiller en la Facultad de Filosofía y  Letras 

ó tener el título que habilitaba para hacer oposición á 
cátedra de dicha asignatura antes de la ley de Instrucción pública de 4857.

Los aspirantes presen tarán  en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el térm ino im prorogable de dos meses , á contar desde la publicación de este 
anuncio en *a G a c e t a ; y acom pañarán á ellas el discurso 
de que trata el párr.ifo cuarto del art. 8.° del mismo r e 
glamento sobre el tema siguiente, que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública: Historia del reinado del Sr. D. Felipe V hasta su abdicación.

Madrid 4 6 de Junio de 4 864, =  El Director general, Víctor Arnau.
Está vacante en el Instituto.local de Castel Ruiz en 

Tudela de Navarra la cátedra de Lógica y Etica la cual ha 
de proveerse por oposición, como prescribe el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 4 857.

Los ejercicios se verificarán en Zaragoza en la forma 
prevenida en el lít. 2.° del reglam ento de 4.® de Mavo de 4864. J

Para ser admitido á la oposiciori se n ecesita :4.° Ser español.
2.° Tener 24 años de edad.
3. Haber observado una conducta m oral ir re p re n sible.

 ̂ 4.° Ser Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras, 
o tener el título que habilitaba pa ra  hácer oposición á 
cátedras de dicha asignatura ántes de la ley de Instru cción pública de 4 857.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes docum entadas en el térm ino im prorogable 
de dos m eses, á con tar desde la publicación d^ este an u n 
cio en la G a c e t a , y acom pañarán á ellas el discurso de 
que trata el párrafo cuarto  del art. 8.° del mismo regla
mento sobre el tema siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción p ú b lica : Impugnación del mate- rialismo.

Madrid 46 de Junio de 4864.=E i D irector general, Víctor Arnau.
Están vacantes en el Instituto provincial de Huesca y en el local de Castel Ruiz en Tudela de Navarra las Cá

tedras de Latín y Castellano, las cuales han  de proveerse 
po r oposición como prescribe el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 4857.

Los ejercicios se verificarán en Zaragoza en la forma

prevenida en el tít. 2.* del reglamento de 4'.° de Mayo de 
4 864.

Para ser admitido á la oposición se necesita :
4.® Ser español.
2.® * Tener 24 años de edad.
3.° Haber observado una conducta m oral irre p ren 

sible,,
4.® Ser Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras ó 

tener el título que habilitaba para hacer oposición á Cá
tedras de dicha asignatura ántes de la ley de Instrucción 
pública de 4 857.Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes docum entadas en el térm ino im proroga
ble de dos meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ,  y acom pañarán á ellas el discurso 
de que trata el párrafo cuarto del art. 8.° del mismo regla
m ento sobre el tema siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública : Comparación entre la 
Sintaxis castellana y la latina.

Madrid 4 6 de Junio de 4 864.=E1 Director general, 
Víctor Arnau.

Está vacante en el Instituto local de Castel Ruiz en 
Tudela de Navarra la cátedra de Latin y Griego, la cual 
ha de proveerse por oposición, como prescribe el a rtícu 
lo 226 de la ley de 9 de Setiem bre de 4857.

Los ejercicios se verificarán en Zaragoza en la forma 
prevenida en el tít. 2.® del reglam ento de 4.® de Mayo 
de 4 864.Para ser admitido á la oposición se necesita :

4.® Ser español.
2.® Tener 24 años de edad.3.® Haber observado una conducta m oral irrep ren 

sible.
4.® Ser Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras 

ó tener el título que habilitaba para hacer oposición á 
cátedras de dicha asignatura ántes de la ley de In s tru c
ción pública de 4 857.

Los aspirante? presentarán  en esta Dirección general 
sus solicitudes docum entadas en el térm ino im proroga
ble de dos m eses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , y acom pañarán á ellas el d e c u r 
so de que trata el párrafo cuarto  del art. 8.® del mismo 
reg lam ento , sobre el tema siguiente que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción púb lica : Comparación entre 
el verbo latino y el griego.

Madrid 4 6 de Junio de 4864.=E1 Director general, 
Víctor Arnau.

Está vacante en los Institutos provinciales de Teruel 
y  Logroño la cátedra de Retórica y Poética, la cual ha de 
proveerse por oposición, como prescribe el art. 226 de 
la ley de 9 de Setiem bre de 4 857.

Los ejercicios se verificarán en Zaragoza en la' forma 
prevenida en el tít. 2.® del reglam ento de 4.® de Mavo de 
4 864.

Para ser admitido á la oposición se n ecesita :
4.® Ser español.
2 .® Tener 24 años de edad.
3.® Haber observado una conducta m oral irrep ren 

sible.
4.® Ser Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras, ó 

tener el título que habilitaba para hacer oposición á c á 
tedras de dicha asignatura ántes de la ley de In s tru c 
ción pública de 4 857.

Los aspirantes presentarán en es?a Dirección general 
sus solicitudes docum entadas en el térm ino im prorogable 
de dos meses, á contar desde la publicación de este an un
cio en la G a c e t a , y acom pañarán á ellas el discurso de 
que trata el párrafo cuarto del art. 8.® del mismo regla
m ento , sobre el tema siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública : Del estilo de sus diversas  
clases, y de la aplicación de cada una á hs varios géneros 
de composición.

Madrid 46 de Junio de 186L = E l Director general, Víc
tor Arnau.

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  C o n su m o s, G asas d e  M o n ed a  y  M in a s .
El dia 41 de Julio próxim o se celebrará subasta públi

ca en las minas de Riotinto y sim ultáneam ente ante los 
Gobernadores de Iluelva y Sevilla para con tra tar d u ran 
te el año económi: o de 4 864 á 1865 el servicio de con
ducción de m inerales crudos en dichas m inas desde los 
pozos y malacates hasta las plazas de calcinación. Dicho 
acto tendrá lugar con sujeción al pliego de condiciones, 
que se hallará de manifiesto en esta Dirección general y 
en los tres puntos expresados bajo los tipos máximos ad 
misibles siguientes:

Por cada quintal m étrico de m ineral que se conduzca 
desde el descargadero del malacate de Santa Ana á la 
plaza del mismo nom bre, 4 8 cénts. de real; á la de Santa 
Bárbara, 40 cents.; á la de San L u is , 40 ceñís.; á la de 
Brujaluni, 22 cénts.; á la de Los Planes, 28 cénts.; á la de 
Santa María, 40 cén ts ., y á la del Teodosio, 32 cénts.

Por cada quintal métrico de m ineral que se conduzca 
desde la boca del pozo Lepanto á las plazas de Santa Bár
bara, 47 cé n ts ., y á la de San Cárlos, 23 cénts.

Por cada quintal m étrico de m ineral que se conduzca 
desde el descargadero del malacate Lepanto á las plazas 
de Santa Bárbara , 4 4 cénts. de real; á la de San Cárlos, 
20 cénts.; á la de San L u is , 4 5 c é n ts .; á la de Santa Ana, 
40 cénts.; á la del Teodosio, 42 cénts., y á la de Brujaluni, 
48 cénts.

Por cada quintal m étrico de m ineral que se conduzca 
desde el pozo Sagunto á las plazas de Santa Bárbara , 24 
céntimos, y á la de San Cárlos, 30 cénts.

Por cada quintal métrico de m ineral que se conduzca 
desde el pozo de Santa Bárbara á las plazas del mismo 
nom bre, 20 c é n ts ; á la de San Luis, 4 9 cénts.; a la de San 
Cárlos, 22 c é n ts ., y á la de Santa Ana, 30 cénts.

Por cada quintal m étrico de mineral que se conduzca 
desde el pozo Brujaluni á la plaza del mismo nom bre , 4 9 
céntimos de real; á la de Los Planes, 2<> cénts.; á la de San
ta María, 30 cénts.; á la de Santa A na, 24 cénts., y á la 
del Teodosio, 2 í cénts.

Las proposiciones se presentarán  arregladas al modelo 
siguiente :

«El que su sc rib e , vecino d e . . . . ,  enterado del pliego 
de condiciones para contra tar el servicio de conducción 
de m inerales crudos desde los pozos de extracción á la 
plaza de calcinación de este establecim iento por todo 
el año económico de 4 864 á 4865, se compromete á tom ar 
á su cargo este servicio, bien por los tipos que se seña
lan, en cuyo caso se expresarán por letra y separadam en
te ,  bien reb a jan d o .. . . .  rs. . . . .  cénts. por 400 sobre el 
im porte de las liquidaciones mensuales de devengos que 
se practiquen; debiendo entenderse que las bajas se h a 
rán  iguales y com prensivas á todos los tipos an terio rm en
te citados. (Fecha y firma.)))

Madrid 47 de Junio de 4 86 í .= E l  Director general, Juan 
Diaz Argüelles.

El dia 42 de Julio próxim o se celebrará subasta públi
ca en las minas de Riotinto y ante los Gobernadores de 
Huelva y Sevilla para co n tra tar el surtido de carbón cok 
necesario en las expresadas minas duran te el año econó
mico ae 4 864 á 4865. Micho acto tendrá lugar con suje
ción al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en esta Dirección general y en los puntos de la subasta 
bajo el tipo máximo admisible de 25 rs. por cada quintal 
castellano de dicho artículo que se entregue en los alm a
cenes de citado establecim iento.

Las proposiciones se presentarán  arregladas al modelo 
siguiente:

«El que suscribe, vecino d e . . . . ,  enterado del pliego 
de condiciones para contra tar el surtido de carbón de cok 
necesario para dicho establecim iento en todo el año eco
nómico de 4 864 á 4865, se com prom ete á tom arlo á su 
cargo por el precio d e  rs. quintal.

( Fecha y  firma. ]»
Madrid 18 de Junio de 4 864.=E1 Director general, Juan 

Diaz Argüelles.
Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.

Número 4 4 6.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES AL

2 DE OCTUBRE DE 4 858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 

por esta Dirección general,. demostrativas del importe de 
las dos terceras partes líquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el t  de Octubre de 4 858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 
4 00, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 4,® 
de Abril de 4859.

Númerodo Importe de lasórden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
MES DE SETIEMBRE DE 4860.

Búrgos.
46125 Ayuntam iento de Arces de Me

n a .............................   206,3646126 Idem  de A g ü e ra ........................ 536
4 64 27 Idem de Bahabon.......................  2.4 38,67
46428 Idem de Belangas........................ 2.433,33

Númerode* Importe de lasórden. Corporaciones. relaciones.

46129 Ayuntam iento de B elvim bre.. 4.458
4 6130 Idem de Campillo de M ena. . .  20 4,31
4 64 34 Idem de Medinilla., . . . . . . . . .  4.024
4 6432 Idem de Ovales de R o a .  2.133,33
46433 Idem  de Ornes de Mena. . . .  440.67
4 6134 Idem de Palazuelos de P ap i-

pliega................................ 4 5.984,86
16135 Idem de Peñaranda de Duero. 4.654,63
4 64 ;6 Idem de Peñalva de C astro  52,88
4 6 137 Idem de Pinilla de los B arrue

cos............................................... 646,52
464 38 Idem de P uentedura.................  4 44
46139 Idem de San Juan del M onte. 4.643,73
164 40 Idem de Viiiavieja..................  2.423,47
4 61 i! Idem  de Vilíanueva las C arre

ta s ......................   4.013,86
46142 Idem de Iglesia R ub ia ................ 4.4 89,33
164 43 Idem de Ibeas de J u a r ro s . . . .  4.233,07

Cádiz.
46144 Ayuntam iento de J im e n a .. . . .  5.404,32
46445 Idem de Setenil   . 66,50
464 46 Idem de Tarifa.................. ......  . 4 1.298,55

Cor duba.
4 64 47 Ayuntam iento de B u ja iance .. 234

Lérida.
164 48 Ayuntam iento de Artesa de

Segre. .    ...............   9.658,97
4 64 49 Ide.n de A lte t  . 267,20
4 6 150 I4em de A1 m en ar. . ...................  4.990,4 4
4 6451 Idem de Belloer. ..............  474,14
46152 Idem de B enabent.. . . . ______ 5í 3,69
16453 Idem de B obera........................   220,80
4 6134 Idem de Bosost.................. .........  4. iv»3,éo
46155 Idem  de F iguerosa   46o
16456 Idem de Fulleda ........................ 75,08
164 >7 Idem de Granja de E scarp e ... 384
4 6138 Idem de Pobia de S eg u r.. . . .  4.194,44
4 6 59 Idem de Puigvert dé L érid a .. 75,20
4616Q Idem de id. de B alaguer... .  . 373,34
4 6164 Idem de Régola.......................     58,67
4 6162 Idem de San Pedro de Arquélis 75,20
16463 Idem de T arrés............................ 2k0,U
16164 Idem  de T orrefarrera.................  74,76

Santander.
46165 Ayuntam iento de Am puero, •

por dicho pueblo...................  472,58
46166 Idem de Campó de Yuso , por

el de Población de Y u so ... .  38,50
46467 Idem de Enm edío, por el de

Bolinir.......................................  450,15
4 6168 Idem de Marina de Cudeyo,

por el de Setiem.................... 6 i 4,67
46169 Idem de Marquesado de Ar-.

g iieso , por el de N aved a ., .  4.578,67
16170 Idem d eP o lan co , por el del

mismo nom bre ......................  1.333,33
4 6171 Idem de Potes, por dicho pue

blo..............................................  249,45
46172 Idem de Rionansa , por el de

Celis............................   236,37
46473 Idem de Rivamontan al m ar,

por el de Loredo.................... 76,80
16474 Idem de S an tillana, por el

de O reñ a ...............    586,67
46475 Idem id., por el de Qaevedo. 160
jrBI76 Idem id., por el de M ijares.. 586,67
16177 Idem de Solurzano, por el del

mismo n o m b re .. . . . . ____  48,43
4 6178 Idem de Santiurde de Reinosa,

por el del mismo n o m b re .. 53.3,55
46179 Idem deS an ta  Cruz de Beza-

na , por el de Maoño  828,80
164 80 Idem de Torrelavega, por el

de Yienoles.............................  365,71
16481 Idem id. , por el del mismo

nom bre   ................  205,12
4 6182 Idem de Y alderredibie, por el

de Puente del Valle  1.241,20
46183 Idem de Yaldeolea, por el de

Cueva........................................ 352
46184 Idem de V illacarriedo, por el

de Santibañez......................... 1.909,33
Sevilla.

4 64 85 Ayuntam iento de Puebla, ju n 
to á Coria.................................  .2.992,52

MES DE OCTUBRE.
Búrgos.

4 6186 Ayuntam iento de Abellanosa
del’ Páram o.............................  456

46187 Idem de Adanes.........................  4.711,42
4 64 88 Idem de Rascones.......................  4.7¡4,42
46189 Idem deB elorado.......................  4.901,34
46193 Idem de Barrios de Villadiego. 672,47
4 6191 Idem de Cabía.  . 2 406 08
16192 Idem de Celada del C am ino .. 44.416,96
46193 Idem de Cuevas de A m ay a .. .  336,24
46194 Idem de Cnculina . . . . .  319,30
16195 Idem de Pariza............................  413,40
4 6196 Idem de Poza .....................  8.562,40
16197 Idem de Santa María de Riva-

r e d o n d o . . ...............................  2.04 3,30
4 6198 Idem de T ordom ar.................... 2.954,67
46 i99 Idem de Valtierra de Albacas-

tro ..............................    424,23
Cádiz.

16200 Ayuntam iento de A lgeciras.. 528,74
4 62'>1 Idem de Alcalá del Valle  ' 4 4o,83
4 6202 Idem de Jimena........................... 4.766,67
16203 Idem de R o ta ....* .....................  4.419,80
46204 Idem de San R oque................... 7.458*74
16205 Idem de Veger , , .........  3.20'; *94

Guadalajara.
16206 Avuntam iento de Albalate de

‘Z orita........................................  21.919,83
46207 Idem de Arcorlo.........................  4.823,06
46208 Idem de A tienza.........................  484,07

Lérida.
46209 Ayuntam iento de Arfa  102,67
4 6210 Idem de A ram unt . . .  e . 454

Guadalajara.
4 621 1 Ayuntam iento de Almonacid

de Zorita...................................  919
Lérida.

4 6212 Ayuntam iento de A lcarraz .. .  896,01
46213 Idem de Albagés  ............  347,36
46214 Idem de Asentin .......................  29 i,66
46245 Idem de Balaguer.......................  4.533,72
46246 Idem de Biosca............................ 55,44
16217 Idem de Ca>telldasens. ..........  28o,54
4 6218 Idem de Ervasevina.  ..............  464,06
4 6219 Idem de E rillcasteil...................  63,24
4 62 i0 Idem de Figuerola de O rean,. 403,34
16221 Idem de G otarela........................ 44 4,96
4 6*22 Idem de Golmes.......................... 4 40,40
16*23 Idem de Llesp.............................. 267,60
4 6224 Idem de Maldá............................. 181,34
4 6225 Idem de Malpás...........................  109,60
46226 Idem de M asivert.  ........  409,49
4 6227 Idem de Pesonada.................   462,56
16 228 ídem de Sarrogueta...................  90,50
46229 Idem de Seo de U rgel...............  346,69
4 6230 Idem de Seros.............................. 648,96
16231 Idem de Sopeira ...........  4.912,47
4 6232 Idem de Solsona.......................... 4.282,94
16*33 Idem de Trayo de N oguera .. .  3.800,22
4 6234 Idem de Tornabons. ............  464,06
46235 Idem de V erdú............................  123,20

' 46236 Idem de Vilosell..........................  224,87
46237 Idem de Isan ....................   232,96
46238 Idem de Isona  .................  3.946,68

Teruel.
46239 Ayuntam iento de Bea...............  12.422,27

MES DE NOVIEMBRE DE 4 860.
Cádiz.

16240 Ayuntam iento de C o n il.  42.347,47
16*41 Idem de J im en a ... . ................... 1.239,34
16242 Idem de San R oque....................  25.713
16243 Idem de Villamartin................... 1.437,34

Córdoba.
46244 Ayuntam iento de Priego  7.491,93

Guadalajara.
16245 Ayuntam iento de A íiq ue .. . . .  666,67
16246 Idem  de Romaneos. 762,88
46247 Idem de Valdearenns. 867,24
4 6*48 ídem de V aldepinillos.. . . . . .  307,04
46249 Idem de Zorita de los Canes.. 256

Madrid.
16*50 Ayuntam iento Ajalvir  475,56
Madrid 31 de Mayo de 1864.=M artinez.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Debiendo procederse desde \o§ prim qrps dias de Julio 

próximo por la Tesorería de esta Caja general al pago de 
los intereses de Jos depósitos en papel y  mejÁMco consti
tuidos en la m ism a, la Dirección ha acordado que los 
interesados en ellos se presenten con los respectivos re s 
guardos talonarios desde el 27 «del actual, desde las $03  de 
la mañana hasta las dos de la tarde en fos días ííó fe nados, 
á fin de señalarles el en que deben presentarse al cobyo.

Madrid 24 de Junio de 4 8o4. =  M Director general, Antonio de Echénique.

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  de  h a c ie n d a  p ú b l ic a  
d e  la  p ro v in c ia  d e  M ad rid .

D. José Fernandez de Rieró, Adm inistrádor principal de Hacienda pública de esta provincia.
Por el presente cito , llamo y emplazo á D. José Va- 

lenzuela y P a rd o , Tesorero general que fiié de Correos, 
ó á sus herederos si hubiese fallecido, para que se p re 
senten en la Sección de Intervención de esta Adminis- 
cion á fin de requerirlos al pago de la cantidad que 
adeudan al T esoro , según la certificación inserta en la 
G a c e t a - oficial del dia 2 del co rrien te mes; apercibidos 
de que si hó lo verifican dentro del último térm ino de 
huevé días qué se les concede por este tercer ed ic to , se 
continuarán los procedimientos en rebeldía y sufrirán  
los perjuicios á que háyá lugar , conform é ál reglam ento orgánico ^el T ribunal de Cuentas del Reinó,

Madrid 21 de Junio de 1864. =  José Fernandez de Riero.
l a u t a  de la Deuda pública.

Secretaria.
La Junta ha acordado qüe el 27 del actual, á la una 

del dia, tenga efecto en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema pública de los docum entos 
de varias clases amortizados por pagos de débitos, subastas 
y conversiones en élm és de MárZó prókfiho pagado, défós 
cupones de distintas clases presentados al cobro én éste 
establecim iento en Mayo último; de los satisfechos1por las 
Tesorerías dé las  provincias en el prim er semestre de 1863 
y de los que lo han sido igualmente por 1áá Comisiones 
de Hacienda de España en el extranjero en el segundo semestre del mismo año.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid <7 de Junio de 1864.=El Secretario, M anuel 

Antonio U l¡barri.=V .0 B.°=Eí D irector general, P residente, Barzana llana.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
pe rso na l, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en  la forüia que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 4 856, á la Tesorería de la D reccion general de 
la Deuda, de diez á 1res en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á v ir 
tud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia ; en 
el concepto de que préviam ente han de obtener de l de 
parlam entó de liquidación la factura qué acredite su 
personalidad , para lo cuat habrán  de m anifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de salida
de lás ji- Nombres de los interesados,quidacio- nes.

DIÓCESIS RE ASTORGA.
108082 D. Juan Calabozo.
108083 D. Matías Rojo.

DIÓCESIS DE ALMERÍA.
408084 D. Gaspar .Aguijar. v

DIÓCESIS DE BURGOS.
108085 D. Julián de la Cuesta.
108086 D. Estéban Madrigal.

DIÓCESIS DE ORIHUELA.
408087 D- Pedro Manuel Asencio.
4 08088 D. Vicente Sánchez.

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.
108039 D. Miguel Fuentes.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
108090 D. Escolástico Gorgollo.
108094 D. Julián de Haedo.
408092 D. Antonio Alonso Lamadrid.
4 08093 D. Sebastian de 1a Puente.
408094 D. José Rubalcaba.
4 08095 D. Francisco Tomás Sainz.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
108096 D. Manuel García.

DIÓCESIS DE VALLADOLID.
4 08097 D. Hermenegildo Bravo.
40So98 D. Mariano González Moral.
108099 D. Mauricio Macho.
4 084 00 D. Hipólito Moral.
108101 D. Atanasio Polo.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
408102 D. Mariano Bueno.
Madrid 31 de Mayo de 1864.=E l Secretario. Manuel 

A. Uiibarri.=V.® B.°=E1 Director g e n e ra l, Presidente, 
José G\ Barzanallana.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
pe rso n a l, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por las respec 
tivas oficinas; en el concepto d eq u e  préviam ente han de 
obtener del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifes
ta r el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Niftnero 

de .salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio- nes.
CENTRO DE GUERRA.

108103 D. Pascual Blancor 
4 08104 D. Francisco Navajas.
408105 Excmo. Sr. D. Pedro María Pastor.
1084 06 D. Leonardo Sagarm inaga y López.
408407 D. Pedro Trueba.

CENTRO DE MARINA.
408408 D. Manuel G randal, 4.®
408109 D. Manuel G randal, 2.®
108110 D. Ignacio Landeira de Juan.
40811 1 D Luis Agustín Manso de Juan.
4 084 4 2 D*. Francisco Penney.
40814 1 D. Antonio Rom alde.r 
1084 14 D. Joaquin Vilíanueva , 2.®

CENTRO DE GOBERNACION.
108145 D. Juan Ramos.

PROVINCIA DE MADRID.
4 084 4 6 D. José Colomo y Macías.

PROVINCIA DE TOLEDO.
4 03147 D. Justo del Cármen Acosta.
Madrid 31 de Mayo de 4864.=»'Ul S ecretario , Manuel 

A. Ulibarri. =*V.® B.°==El Director genera l, Presidente, 
José G. Barzanallana. n

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que sé han emitido á * 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justic ia ; en 
el concepto de que préviam ente han  de obtener del de
partam ento de liquidación la*factura que acredite su per
sonalidad , para lo cual habrán de m anifestar el núm ero 
de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio- nes.

DIÓCESIS DE BARCf LONA.
4084 18 B. Tomás Relats.

DIÓCESIS DE CUENCA.
4 08419 D. Gregorio Domínguez.

DIÓCESIS DE CORIA.
403120 D. Gabriel Miguel Arnelag.

DIÓCESIS DE GUADIX.
408121 D. Juan Aguilera.
108122 D. Juan Artacho.
103123 D Antonio García Calderón.
408124 D. Gregorio Manuel Gonjez,

Número
de salida

de las li— Nombres de los interesados.quidaeio-
nes.
40ST25 D. Blas Gómez.
4 08126 I). Manuel Lagos.
4 08127 D. Miguel Lagos.
103128 D. Francisco Martínez.
108129 D. Francisco María Medina.
4 084 30 D. Antonio Yilar.

DIÓCESIS DE LEON.
4084 31 D. Felipe H errero.

DIÓCESIS DE ORENSE.
i  08132 D. Domingo Al va rez .
108133 D. Lorenzo Niña.
10813i D. Pedro Perez.
108135 D. José Joaquin Pere£.
108136 D. José Benito Vilíanueva.

DlÓCCSIS DE PALENCIA.
408137 D. Tomás Teresa.

DIÓCESIS DE SEVILLA.
408138 D. Cristóbal Acosta y Cordero.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
108139 D. Mateo Montes.

DIÓCESIS- DE SANTIAGO.
4 08140 D. Benito Bermudez.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
408141 D. José Morales.

DSÓCESIS DE URGEL.
4 08! 42 B. Ventura Coma.
408143 f). José Puigf.
Madrid 31 de Mayo de 1864.« E l  S ecre tario , Ma

nuel A. U libarri.=V .° B.®«El D irector general, Presidente, José G. Barzanallana.
Los interesados que á contínoaci m se  expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda d$l 
p e rso n a l, pueden acudir por sí ó po r persona autorizada 
al efecto, én la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda , de diez á  trps en Jos dias no feriados, á 
recoger los créditos dé díctia Deuda que se han emitido 
á v irtud  de las liquidaciones practicadas por las respec
tivas oficinas; en el concepto de que previauienle han de 
obtener del departam ento de liquidación la factura que acredite sü personalidad , para lo cual habrán de rnanl^ 
festar el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesado*.quidaeio-nes.

CENTRO DÉ MARINA.
408441 Excmo. Sr. D. José t tó q u é z  FígaéPóa.
1084 45 AJ m ismo.

. •  PROVINCIA DE LÁ CO^CSU,
4 08146 Doña María de la Soledad Ruiz.

J»RPVI?Í.CI^..DE BARCELONA.
408147 Doña Rita Sala.

PROVINCIA DE JAEN.
108148 D. Diego Cozar.

PROVINCIA DE LUG0.
4084 ¡9 D. Andrés Ramón de Albuir.
408150 Ál mismo.

PROVINCIA DE MADRID.
408154 Doña Josefa Fernandez.
108152 La misma.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
4 08153 Doña María del Cárm en G uérréro.
108454 Doña María Ventura Barrena.408 i 5.5 D. Juan López Delgado.
108156 D. Juan de Mata López.
408157 1). Miguel Roméro.
108458 D. Gaspar Delgado.

DIÓCESIS DE ASTÓRGA.
408159 D. Luis de Padriñan.

DIÓCESIS DE BÚRGOS.
4 08160 D. Mariano Fernandez.
408164 D. Cayetano Perez.

DIÓCESIS DE CUENCA.
408162 D. José Ortega Soriano.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
108163 D. Florencio González.
Madrid 31 de Mayo de 4864. =  El Secretario , Manuel 

A. Ulibarri. =  V.® B.°=El Director gédera l, Presidente, José G. Barzanallana,

Real Academia de delicias inórales y politifcái.
Examinadas por esta Real Academia las dos Memorias . 

presentadas al concurso de 1862 sobre el tenía segundo 
correspondiente á dicho añ o , que se halla redactado en 
estos térm inos: «Estado de la agricultura, artes y comer- 
»clo de España en él siglo XVI: leves qué éoritriDuyerpá 
»á su desarro llo : causa de su inm ediata decadencia : po
l í t ic a  comercial de España y su influjo en bien ó en mal 
»de la nación: sistema económico* que la ciencia y la eX- 
»periencia aconsejan seguir para fom entar nuéstrá rfc 
»queza pública » Ha declarado no haber lugar á premió 
ni ai accessit. Las dos Memorias presentadas se distinguen 
co n lo s lem ass ig u ien tes :1.® Labor omnia vincit.

2.® Nisi utile est qqod facimiis stulta est gloría.
Madrid 20 de Junio de 4864*« E l  Secretario , Pedro

Gómez de ia Serna.

Escuela cié Ayudantes dé ÓbraS públicas.
Convocatoria para los exámenes de ingreso en esta Escuela,

Para ser admitido en ella como alumno, es necesario:
4 .* Haber cumplido 4 8 años dé edad y nó haber pasado 

de los 30.
2.® Ser de complexión sana y ro b u s ta , y no tener de

fecto físico que impida dedicarse ál servicio de las obra^ 
públicas.3.® Acreditar buena vida y costum bres por medio de 
certificaciones del Gura párroco y  de la Autoridad del 
pueblo donde resida el candidato.

4.® Acreditar por medio de exáraen, ante la Junta de 
Profesores , el conocimiento de las m aterias s igu ien tes:

Aritmética.
Algebra hasta las ecuaciones de segundo grado in

clusive.
Geometría.
El conocim iento de estas m aterias se ex ijirán  por lo 

ménos con la extensión en que se hallan tratadas en el 
curso dé matemáticas de Cortázar, sin que sea condición 
precisa haber estudiado por él.

Servirá de especial recomendación cualquier conoci
miento científico ó literario que los interesados acrediten, 
ó cualquier trabajo de la misma especie que presenten.

Las solicitudes que se dirigirán al Director de la Es
cuela, acompañadas de la fe dé bautism o y de las ceptií}?. 
caciones de buena vida y costum bres, cuyos docum entos 
deberán estar legalizados en debida forma, se p resentarán  
en la Secretaría de dicha Escuela ántes del dia 1.® de Se
tiem bre, en cuyo mes darán principio los exámenes.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 16 del 
actual, se advierte que para los exámenes de ingreso en 
el curso de 4865 á 1846 se modificará e l anuncio de con
vocatoria , extendiéndose m ás en las materias qOe en lá 
actualidad se exigen, y añadiendo en los exámenes ejér~ 
cicios de escritura y de dibujo linea] y topográfico,

Madrid 17 de Junio de 4864.« E l  S ecre tario , Manuel 
Fernandez Arroyo. — i

Escuela Normal Central de primera enseñanza.
En virtud de órden de la Dirección general de Ins

trucción pública, fecha 25 de Mayo último se sacan á 
subasta las obras de revoque de las fachadas del edificio 
que ocupa este Establecimiento y que m iran á la calle dé 
la Palma, debiéndose observar para el rem ate las preven
ciones siguientes:1.a La subasta tendrá lugar en dh h o  Establecimiento, 
sito en la calle Ancha de San Bernardo, núm . 80, ante el 
Director del m ism o, el dia 7 de J u| iq próximo? 4 la horá de las once de la m añana, en la forma prevenida en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 
18 de Marzo del mismo año. El ácto será público. ^

2.‘ Las proposiciones qué se hagan se presentaran en  
pliegos cerrados iguales en un todo al modelo adjuntó, e 
incluyendo recibo de haber consignado eq Caja fcéfie- 
ral de Depósitos la pantjdad de 500 rs. vil en metálico <5 
en efectos públicos al precio que tienen asignado las d is
posiciones vigéntes.

No s e kadmitirá proposición alguna que exceda de la 
cantidad de 40.707 rs. y 35 cénts. en que han sido p re 
supuestadas Jas referidas obras, y el rem ate quedará á



favor del postor que suscriba la más v e n ta jo ^ , d^s^c.hao- 
tíose toda aquella que púédá ‘M fc^ r afgana ue.estas í)ases.

3.a En el casó ae h ab e r dos o m a- proposiciones igua
les, se ab rirá  por espacio de media h o ra , y únicam ente 
en tre  sus autores, una segupda licitación. t

4.a El plano v pliego de cpU'dtc'ionés se ha llaran  de 
manifiesto eú la portaría d e láp irecc io p  tqaos Iqsdias no 
festivos desde las diez de lá mafta'ti'á hasta las tres de la 
larde.

5 * Este rem ate no tendrá valide?, ni efecto l>asta lan
ío que haya  recaído lá com petente aprcvbácipn de m Di
rección general de Instrucción pública. El im porte de las 
mencionadas obras | e  satisfará del modo que se expresa 
en él citado pTíego de condiciones. v

Madrid 21 de Junio de V&6’4.===É1 S cretario, César de 
Eguíláz.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino d e . . . . , ,  que vive calle d e . . , núm e- 

ín e r o . . . . ,  c u a r to .. . . ,  enterado del pliego de condiciones 
para la subasta de las obras de revoque de las fachadas 
del edificio que ocupa la Escuela Normal central de pri
m era enseñanza, y que miran á la calle de la Palma , se 
compromete á ejecutar las referidas o b ra s , con extricta 
sujeción á b s  expresadas condiciones, por la*cantidad 
d e  (en letra).

(Fecha y firma.) 9883—2

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 16 del Real d e 

creto de 47 de Octubre últim o, he señalado el día 12 de 
Julio próximo, á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de reparación y am 
pliación que necesita el departam ento destinado á la. Di
putación y ai Consejo de esta provincia en él ex-conven
to de San Pablo, cuyo presupuesto asciende á 92.156 rea
les 75 cents.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 Marzo de 1852 , en esta capital y 
los estrados de este G obierno , situados en  la calle de 
(Jimios núm . 6 , hallándose en tre  tanto dé manifiesto al 
público en la Secretaría de dichas corporaciones él presu
puesto, pliego de condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de cónsignar-e previamente cqm ogarantía para to
m ar parte en la subasta será de 921 rs. 5u cénts. en efec
tivo, debiendo acom pañarle á cada pliego la carta de pago 
de dicha cantidad qúe habrá de entregarse en la Caja ge
neral de Depósitos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción , siendo lá prim era mejora por lo 
menos de 300 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
licita lores , siempre que no bajen de 100.

Sevilla 13 de Junio de í 864.=Santiago L. Dupuy.
Modelo de 'proposición.

D. F. N. vecino d e . . . callé d e . . . n ú m e ro .. . . . ,  en 
terado del anuncio publicado con fecha \ i  del corriente 
mes v de las condicionés y “requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta dé las obras de rep a
ración y ampliación que nécesua él departam ento desti
nado á la Diputación y Consejo de esta provincia , se com
prom ete á tom ar á su cargo las mismas obras, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y  cóndicíones, por 
la cantidad d e  (Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pe
ro  se advierte que será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determ inadam ente la cantidad , escrita en 
letra, por la que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 9815

La Diputación de esta provincia ha acordado proveer

Í)or oposición una plaza de Director de caminos vecina- 
es, dotada con el haber de 15 000 rs. anuales.

Para llevar á efecto este acuerdo, >e adm itirán solici- 
tudes en la Secretaría de la Diputación y del Consejo (ex
convento de San Pablo) por el término de un mes, aco n 
tar desde la publicación de este anuncio.

Los aspirantes á dicha plaza acom pañarán á las soli
citudes documentos en que acrediten reun ir las circuns
tancias siguientes:

1.a Ser mayores de edad.
2.a Haber observado una conducta moral irrep ren 

sible.
3.1 Tener título de Ingeniero , A rquitecto, Director de 

caminos vecinales ó Ayudante de Obras públicas.
Sin estos requisitos no podrán ser admitidos á opo

sición.
Con objeto de que se pueda apreciar el grado de in 

teligencia de cada uno de los aspirantes á la plaza de Di
rector, se su jetarán  á un examen general de las asignatu
ras especiales de su carrera , ante un Tribunal coupues- 
to de los Ingenieros de caminos residentes en la capital, 
y d«»s Diputados provinciales presididos por mi Autoridad. 
El examen comprenderá dos ejercicios uno teórico y otro

Íjráctico. El pri nero no excederá de una hora, duran te  
a cual responderán los opositores á las diferentes p re 

guntas que saquen á la suerte de la Urna donde estarán 
depositadas las papeletas que las contengan. El segundo 
ejercicio consistirá en resolver en 24 horas el caso 
práctico que extraiga también á la suerte uno de ios as
pirantes.

Trascurrido el plazo para la admisi n de solicitudes, 
se presentarán los interesados en la antedicha Secretaría 
i  saber el día en que han de principiar ios ejercicios, y 
terminados estos, el T ribunal formará las oportunas te r
nas, que elevará con su informe á este Gobierno de p ro 
vincia.

En igualdad de censura se tendrán en consideración 
ios titulo> académicos y antecedentes de cada uno.

Sevilla í 1 de Junio de 4864.=*oantiago L. Dupuy.
_______________  " 9781

Gobierno de la provincia de Jaén.
D. Luciano Quiñones de León , Gobernador civil de 

esta provincia.
Debiendo ser notificado D. Miguel Oes y García p e r

sonalm ente de un decreto dictado por mi Autoridad en 
el expediente de deslinde de la niasa de montes denom i
nada Cabeza Gorda y sus agregados, é ignorándose su 
paradero , he dispuesto anunciar eñ el Bole'in oficial de 
esta provincia mi referido decreto, cuyo tenor es el s i
guiente ;

«Por mi decreto da 9 de Febrero del año últim o he 
acordado , oídos los dictámenes de la Sección de to m en 
to y del Consejo provincial, aprobar el deslinde adm inis
trativo de la masa de montes titulada Cabeza Gorda y 
sqs agregados, en cuanto tiene referencia al perím etro 
demarcado on la misma, y sin que sea visto por ello pre
juzgar ninguna cuestión de propiedad y posesión de los 
interesados que reclam en terrenos com prendidos dentro 
de dicha masa hasta que se verifiquen los deslindes par
ciales de los mismos para com probar el derecho que á 
ellos tiene el Estado ó los particulares; todo con sujeción 
á lo preceptuado en las Reales disposiciones de 1.° de 
Abril de 1816, 5 de Abril de 1858 y demás aclaraciones 
vigentes, para que manifieste á mi Autoridad en el té r 
mino de 20 dias su conformidad á dicho acuerdo , ó las 
rabones que tenga para \\Q estarlo , todo en yista cjel ex
pediente que estará de manifiesto en la Sección de Fo
m ento de este Gobierno de provincia ; en la inteligencia 
de que de no hacerlo dentro del plazo indicado, que em 
pezará á contarse desde la fecha en que aparezca en la 
G a c e t a  el presente an u n c io , no serán oídos, y  las actua
ciones seguirán su curso.»

Jaén 17 de Junio de 4864.=L. Quiñones de León.

Gobierno de la provincia de Valencia.
Secretaría económica.

Habiendo acudido á este Gobierno de provincia Don 
Antonio Rubio y Guillen manifestando haberse extravia
do la c ir ta  de p tgodel depósito voluntario á 2.200 rs. que 
en 2 de Octubre de LS6 I constituyó en la Caja de esta 
provincia, anotada aquella al núm . 63 del registro de 
inscripción y 1.518 del diario de entrada, en concepto de 
más de seis meses, he dispuesto, á tenor de lo preceptua
do en el Real decreto de 29 de Setiem bre de 1852, a r 
tículo 10 , noticiar dicho extravío por medio de este p e
riódico oficial para que en su consecuencia se produzcan 
las reclamaciones oportunas por quien se considere con 
derecho á la suma referida.

Valencia 14 de Julio de 186i.=»»Francisoo Martínez 
Móndelo. - 97,33

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Sección de Fomentot

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 31 de Mayo último, estimo 
oportuno señalar el dia 9 del próximo Julio, á las doce de 
la mañana, para ^ad jud icac ión  en pública subasta de las 
obras de reparación de la carcelera de segundo orden de 
Barcelona á Ribas, según la nota que se inserta á conti
nuación, y con arreglo á la Real instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, sujetándose á la de 1.° de Diciembre de 
1858, y modificaciones á la misma de 15 de Julio de 1859; 
Bailándose de manifiesto en la Sección de Fomento del 
fiijsjno, para conocimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos fie pppdiciones facultativas y  eco
nómicas que fian de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
irreglándose estrictam ente al adjuntó modelo.

La cantidad que ha de consignarse previam ente en 
garantía para tom ar parte en la subasta, será de 1 po r 100 
leí presupuesto. Este depósito podrá hacerse en metálico 
facciones de caminos, debiendp acom pañarse á cada p lie
go el docun enlo que acredite haberlo realizado del'm o
lo que previene la referida instrucción.

Én el caso d o  que resulten dos ó más proposiciones 
guales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, úni- 
3am ente en tre  sus autores una s gunda licitación abierta 
m los térm inos prescritos por la citada instrucción , fi
ándose la prim eia puja por lo menos en 0 r s . , v  que
jando las demás á voluntad délos licitadores, con tal que 
uo bajen de 100 rs.

Barcelona 45 de Junio de 4 864.—Antonio Guerola.
Modelo de proposición.

D.N.N „ vecino de . . . . ,  enterado del anuncio púbíi- 
3ado por el G obernador de la provincia de Barcelona con 
fecha 10 de Junio ú ltim o , y de (os requisitos y condicio
nes que se exigen para la  adjudicación en pública subasta 
ie  las obras de reparación de la carretera de segundo 
órden de Barcelona á Ribas, se compromete á tom ar á su 
cargo las obras necesarias con estri ta sujeción á ios ex
presados requisitos v condiciones por la cantidad d e .... 
'Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado'; pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta en que no se exprese d e te 
nidam ente la cantidad, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de la carretera , trozos y presupuestos á que se refiere

el anuncio anterior.
REPARACION.

Carretera de Barcelona á Ribas.—Trozo único —Desde 
Barcelona y el límite de esta provincia con la de Gerona: 
presupuestado en 2.343.800,65 rs. vn. 9782

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.—Minas.

En el expediente sobre aprobación de la sociedad es
pecial m inera titulada Compromiso, lia recaído el siguien
te d ec re to :

«Murcia 14 de Junio de 1864 —Vista la instancia p re 
sentada por D. Juan José de Vilá en nom bre cíe D. Andrés 
García y G arc ía , D. Antonio Fagan y Rubio y 1). Juan 
Cervantes Ros, en solicitud de que se apruebe la escri
tura que exhibe sobre constitución de lá sociedad espe
cial minera bajó la razón Compromiso, siendo su objeto 
la explotación de los terreros plomizos titulados El Sol 
y  Descui tado, y que resulta otorgada en 11 de Abril ú lti
mo ánte D. Bernardinó Alcaraz, Notario público de Car
tagena, que es donde tam bién se fija el domicilio sóeial.

'"Vista la copia sim p’e suscrita por los otorgantes.
Considerando que con tales documentos se. llenan los 

requisitos exigidos por la ley hipotecaria de Sociedades 
m ineras de 6 de Julio de 1859 y fteál órden de 18 de No
viem bre del mismo año;

Oido el Consejo de,provincia y  de entera conformi
d ad , declara legahuecte constituida dicha Sociedad con 
la denominación, bajo el carácter y para el objeto que se 
propone.

Entréguese original la escritura archivándose su co 
pia simple con el expediente de su razón en este G o
bierno, y hágase en los periódicos ofi iatéá la eorrespón- 
diente publicación ==El Gobernador, Galiostra.»

Lo que sé publica por medio de este periódico oficial 
en cumplim iento de lo prevenido por la ley.

Murcia 16 de Junio de 1864.=»EL G obernador, José 
Galiostra. 9812

Sección de Fomento.— Minas.
En el expediente sobre aprobación de la Sociedad es

pecial minera titulada Union- ie  la Regla , ha recaído él si
guiente decreto:

«Murcia 14 de Junio de 4 86L—Vista la escritura o tor
gada en Cart.ijena á t de Mayo último á 11 fe de D Ber- 
nardino Alcaraz , por la que D. Juan Antonio Aballan Cu
lebras , D. Juan Bautista Basset y Corderas y consortes 
forman sociedad bajo la razón Uwon de la Regla con do
micilio en dicha ciudad, sien ’o su objeto a explotación 
de la mina denominada Remedios Rabioso, sita en térm i
no de Cuevas, provincia de Almería.

Vista la copia simple respectiva inscripta por los o to r
gantes.

Considerando que con tales documentos se llenan las 
prescripciones de la ley de Sociedades m ineras de C de 
Jubo y Real órden de 18 de Noviembre de 1859 , satisfa
ciéndose además l s exigencias de la ley h ipo tecaria;

Oido el Consejo de provincia y de entera conformidad, 
declaro legalmente constituida la referida Sociedad co a la  
denom inación, bajo el carácter y para el objeto que se 
propone.

Dése conocimiento ai Sr. Gobernador de Almería , en 
cuya provincia radica la mina de que se trata.

Entréguese original la escritura á la parte interesada 
archivándose su copia simple con el expediente de-su ra 
zón en este Gobierno , y hágase en* los p •riódicos ofie a- 
les la oportuna pubiicae¡on.=¡Ü G obernador, GajloMra.»

Lo que se publica por medio de e?te per, o Jico oficial 
en cumplim iento de lo prevenido por la ley.

Murcia 16 de JuniQ de 186 í.= E ! Gobernador, José Ga- 
llostra.    9813

Gobierno de la provincia de la Goruña.
Habiendo sufrido extravío una carta de pago expedida 

por la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia á plazo 
fijo en 19 de Mayo último con el núm. 1.187 de entrada 
y 2.021 del registro á favor de D. Evaristo de Cuenca, im 
portante 100.00(1 rs., he dispuesto, en cum plim iento de 
lo que previene el art. 97 de la instrucción de- 4 de Di
ciem bre de 186* , se haga pública dicha pérdida en el 
Boletín oficial y G a g e t a  d e  M a d r i d  , á fin de que la perso
na en cuyo poder se encuen tre , se sirva presentarla en 
la Tesorería de Hacienda púb ica de esta provincia , q u e 
dando nula y sin ningún valor ni efecto pasado el plazo 
que señala lá referida indrucciou.

Coruña 14 de Junio de 1 >64.—Letona. 981 i

Gobierno de la provincia de las Baleares.
Construcciones civiles.

A las doce de la m añana del trigésimo dia á princi
p iar del inmediato siguiente al en que se publique este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se subastará la obra de 
construcción de un monumento en el sitio en que S. M. 
la R e i n a  se dignó adm itir las felicitaciones de los vecinos 
de Alagor en su visita á Menorca en 1869, con sujeción á 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas y al 
presupuesto , insertas en el Boletín oficial de esta p rov in 
cia. La subasta tendrá efecto sim ultáneam ente en este 
Gobierno y en elSubgobierno de Menorca* en cuyos pun
tos estarán de manifiesto el diseño del m onum ento y la 
inscripción ó leyenda que ha de escu pirse en la lápida, 
para que puedan enterarse todas las personas que lo 
deseen.

Palma 14 de Junio de 4S5L =Juan Madramany. 9875

Ayuntamiento constitucional de Ochagavía.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

esta villa por dimisión del que la desempeñaba; y habiendo 
resuelto proveer esa plaza con el agregado del cargo de 
organista de su iglesia , con la dotación anual por ámbos 
destinos de 3 2 o rs. vn., y demás condiciones que se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría de dicha corpora
ción , los que quieran pretender ambos cargos refund i
dos en uno dirigirán sus solici udes al que suscribe en 
el térm ino de un mes, contado desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Ochagavía 3 de Mayo de l 86 i .= E l Presidente, Pedro 
Antonio Landa. " 9850—2

Ayuntamiento constitucional de Pulgar.
Se halla vacante la plaza de Cirujano titu lar de la villa 

de P u lgar, dotada con 5.700 rs. anuales y 300 para a l 
quiler de ca-a, pagándose por trim estres los 600 que 
figuran en el presupuesto municipal por la asistencia á 
los pobres, y el resto por igualas con los vecinos, con 
intervención del Ayuntamiento.

El pueblo abunda en aguas frescas y saludables y en 
combustibles, Dista cuatro leguas de la capital de la p ro 
vincia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del A yuntamiento hasta el 3 de Julio próximo. 9882

Alcaldía constitucional de El Gastor.
D. Francisco Gago, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que habiendo quedado vacante el d e fin o  

de Secretario de la Corporación m unicipal, que tengo el 
honor de p resid ir, se ha acordado el anuncio para que 
las personas que se encuentren con las circunstancias y 
capacidad suficiente al desempeño de dicho destino, pue? 
dan presentar sus solicitudes documentadas en el té rm i
no fie un mes , contado desde la fecha de la inserción del 
presente en la G a c e t a , dirigiendo las solicitudes á esta 
Alcaldía.

El sueldo señalado en el presupuesto es de 7.2’ 0 re a 
les anuales.

Y para que pueda llegar á conocimiento de h s  perso~ 
ñas que tengan interés en hacerlas solicitudes, se fija el 
presente en El Gastor, fiia »6 de Junio de l864.===Franciseo 
Gago.=~«Beni(o Gómez, Secretario interino. 9810— 1

G ofrt a  d u r iá -d  é fita citínfcta p ts iM fca  l a  ̂ r ó v im e ia
U é V a í i a d ^ i d .

Pliego de condiciones que ha de servir para la subasta qúe 
se ha de celebrar el dia 16 de Julio próximo para cons
tru ir  60 piés litieales ó sean ib  metros dé estantería hue
va , compostura y colocación de la vieja para el Archivo 
general de Haciehda de la provincia.
1.a No se adm itirá postura qué exceda de la cantidad 

de 2 500 rs. en que se halla presupúesthda.
2.a 'La construcción dé lá nueva éstaútería se hará  con 

sujeción al órden qúe güúrda 'la ahtiguá.
3.a Se verificará éóñ  macléra lódá hú év a , seca y bien 

acondicionada.
4.a Será de éuén ta  dél rem atante todo lo necesario 

hasta estar colocada una y óVrá estantería en el local se 
ñalado al e fecto , que se verificará á satisfacción del señor 
Contador y  períto que se designe.

5.a Para tom ar parte en lá Subasta es condición p re 
cisa el acreditar haber hecho é n  la Caja sucursal de De
pósitos de esta provincia la entrega d e 2á’ó rs., qué serán 
devueltos á sus dueños despúes ¿fé 'ta conclusión de la su
basta , excepto al rem atante qúe quedará en garantía á 
responder del co n tra to , y 110 le serán devueltos hasta ha- 
be> hecho enlrega total de la obra.

6.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, que 
se depositarán en la Caja que al efecto se colocará en lá 
portería del Gobierno civil. A las proposiciones se acom 
pañará la carta de pago del depósito á que hace re fe ren 
cia la condición anterior. *

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales , se 
abrirá licit^cion verbal soló entre sus autores por espa
cio de ocho m inutos.

8.a Las obras del Archivo deberán empezar tan lú e - 
go como rem itido que sea el expediente á la Dirección 
general de Contabilidad de la Hacienda pública , merezca 
lá aprobación de la misma.

Valladolid 1.° de Junio de 1861.—Calixto María Perez.
9815

S o c ie d a d  g e n e r a !  
d e  C r é d i t o  M o v i l i a r io  E s p a ñ o l .

Situacioh en 3 1 de Mayo de i 86 4.
Reales vellón.

En caia \ ^ « v o . ,   ........     2.9*4.422,58
caja., j Cayíe^  y títu lo s ..................... 439.058.988,40

En poder de v a rio s .  .............................  293.673.506,«4-
Diversos......................................................    755.892,96
Acciones......................................... .. 91.200.000

526:992 509,68

Capital............................................................  456.000.000
Cuentas corrien tes* .............. ... ...................  70.991.509,68

526 992 509,68

S. E. ú  O. =  Conforme. » E Í  Jefe de Contabilidad, 
F. L enz.= É l Secretario  general, E. Polack.

B a n c o  d e  B a rc e lo n a .
Mes de Mayo de 1864.

Pesos fuertes. 
ACTIVO.    -

Metálico en c a ja .  ............   1.285.586:022
Existencia “én  la Caja subalterna de Pal

m a................................................... .. 618 576
Billetes en caja................        950.77o‘oí)0
Letras y  pagarés en cartera á realizar. 4.979.08 968 
1 \em id en la Caja suba 1 terna dA Páhaá. 48." 67*'709
Préstamos sobre efectos públicos  193.695*000
ja í Acciones de so-

* \  c a n d e s  anó-
, ( n in las.................)86.520‘000l

f í , ,  j Obligaciones de 323.052‘000
u,tó - • f ferro-carriles. 136.53^000 )

Propiedades del Banco............................. 13 1 .Soo'OOO
ri-fi-li» í . « i Cuentns

v a rio ’ í° rii,s 239.911'931 i
( Corresponsales. 3.269*408 ! -93.181 339

5.206.645*614
PASIVO.--------------------------------- ----------------------------------

Capital desembolsado por el 50 por 
100 exigido á los señores accionistas 
propietarios de las ¿0.000 acciones
emitidas....................................   1.000.000*000

Im porte de los billetes emitidos  2.969.99o‘000
De pósi to s ....................................................  17 0.3 * 0 * 6 ü 1
Cuentas co rrien tes...................................  879.350*933
Efectos á pagar..............................    6.988*978
Dividendos á p a g a r .. *....................  4.410*658

/ Fondo de re - 
l se rva   103.000*000 v

D é b ito s  V '-ajadeB ahua. » /
(T1 . (C o rre d o re s .. .  3»>1‘371 l ■
v'11lto- Beneficio del /  I7o.ol4«4<b

I sem estre que \
\ d iscu rre   75.213*075 '

5.206.615*614

T o t a l  a c tiv o ... 5.206.6»5*614 | . _
T o t a l  pasivo. . 5.206.61o 611 j

N o t a s .  1 .a Capital nom inal Ps. fs. 2.000.000
Idení id. de las acciones

em itidas....................  ̂ 2 .000.000
2.a Entre los ps. fs. 1.285.586*022, que aparecen como 

existencia metálica en c a ja , hay ps. fs. 350.140 en billetes 
equivalentes á calderilla catalana.

Barcelona 31 de Mayo de 1864.« L o s  D irectores, Se
bastian Antón Pascual.==J. M. Serra.=L eodegario Serra.

B a n c o  d e  M á la g a ,
Estado mensual en 31 de Mayo de 1864.

Rs. vn. cénls.
a c t i v o .__________________________ __________________

Existencia i En m etálico.. 9.078.097,22 ) 
e n c a ja ..  í En b ille te s ... 9.669.400 i *«-'*7.49/,22

Depósitos v o lun ta rio s ................... ' ..............  3 600.000
Letras y pagares en cartera á re a liz a r .. .  27.455.56.8,77
Préstamos y pignoraciones ........................ 1.5:3.077
Corresponsales deudores, y varios  3.976.555,79
Valores á cobrar por cuentas com en tes.. 534.i r 6,91
Gastas generales de com ercio     4 588 ¿7 >,93
Idem de instalación.......................................  4-^.384,31
Papel del Estado.............................................. 4 000 000
Valores en su spenso ...................................... 751.7 63,22
Edificio del B a ñ o .......................................... 4.461.578,55

Rs. v n ................ 59.673.857,70

PASIVO.
Capital.......................................    . 4 0.000.0M)
Billetes em itidos.. .......................................  30.000.000
Acreedores por cuentas c o rr ie n te s .  6.736.182,35
Corresponsales acreedores , y varios . . . .  . 7.0"8.4Gi ,40
Depósitos voluntarios "...................... 3.t00.o0u
Dividendo por pagar  ...............  1.200
Idem á re p a r tir ............................    4.000
Fondo de reserva .......................................... 1.000.000
Ganancias y pérdidas .  ...............................  1.247.013,95

Rs. v n   59.673.857,70

El Tenedor de lib ros, G. Casadevall.«=El Subdirector 
interino, C. lle rnaudez.= E l Director, M. Larios.=sV.° B.9=> 
El Comisario Régio, Francisco de P. Alfiler.

PROVIDENC IA S JU D ICIALES.
En virtud de providencia dictada por este Juzgado con arre

glo á lo prescr ito en el art. 306 de la ley  h ipotecaria, se hace 
público por m edio del presente anuncio que habiendo cesado 
D. Dionisio Lodeyro en el desem peño del Registro de la Propie
dad de este partido el 9 de Junio de JS63 ha solicitado la devo
lución de la fianza prestada para ejercer dicho cargo, á fin d eq u e  
todos aquellos que pudieran tener alguna acción contra el n om 
brado Registrador la deduzcan en el térm ino de tres año-, á 
contar desde !a primera inserción de los anuncios en la G a c e t a  

d e  Ma d r id  y Bole t ín  ofic ial  de esta provincia.
Cuenca 23 de M ayo-de 4S64.=C drlos Díaz Gómez. 9829

En virtud de providencia del Sr. D. Ju.m Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito do U Universidad de esta 
corte, refrendada del Escribano de actuaciones D. Jacinto Ca
lleja, se cita, llama y emplaza á las personas que se c. ean con 
fi.Techo á hereda.- á Doña Cdalina Perez Ib-ldan y Jirón, natu
ral de la ciudad de Patencia , hija legítima de D. Isidro Perez  
Roldan, ya difunto, y de Doña Anunciación Jirón Ruiz, de estado  
soítera y de edad de 24 a ñ o s , que falleció abintestado en esta 
corte el dia 19 de Julio de 4SS>7, para que dentro del tém iino  
de 30 días comparezcan en dicho Juzgado y Esci iba nía á d e
ducir las acciones de que se consideren asistidos en las diligen
cias prom vidas por pai te de la Si a. Doña Anunciación Jircn 
Rui?, madre de la Ruada, para que se la declare heredera abin
testado de la m ism a; b q o  apercibim iento de que trascurrido

dicho térm ino sin haberío verificado, les parará el 'perjuicio qué 
haya lugar.
__ Madrid' 14 de Junio de 1864 — O lK r ó  9S78

En vit iud (te providencia del Sr. D. Gregorio Rozak-m. Ma
gistrado de Audiencia de provincia, Juez de primera instancia 
del distrito do la Audiencia y decano de los de sú cíase en  eista 
coi t e ,  refiendada por el Escribano D. Olaifo Mejía , y  teca i-  
a o  en los autos de concurso de D. Melchor Caibonell , se con vo
ca á junta á sus acreedores para tratar de convenio propuesto 
por este señor. El acto tendrá lugar el m artes 12 del próxim o  
Julio, á las doce de la man-na fn  la audiencia del Juzgado , que 
se halla en el piso b.fio de la T err ito r ia l; y  en cumplimiento dé  
la ley se* anuncia á los acreedores que por cualquier causa no 
puedan ser citados en oirá forma. 9879

Al Juzgado de prim era instancia d e f distrito de la U niversi
dad, que despacha el Sr. D. Juan Fernandez Palma y por la E scri
banía de actuaciones de D. Jacinto Calleja H ernández, se ha 
acudido por el Procurador D Pedro Perez Ruiz, á nom bre y co
mo Apoderado de D. Joaquín Carrasco y T-a res y D. Julián l le i -  
naodez P atiego , vecinos de esta corte , exponiendo que sus re
presentados son dueños de la casa sita en esta población y  su 
calle de la Cruz de Cara vaca , señalada con los núm eros 42 nue
vo, 45 antiguo, manzana 56, que tiene de superficie 3.740 p ié s  
53 cén ts., equivalentes á 290 m etros 40 decím etfos cuadrados, 
y  linda por la parte de Oriente con la casa números 8 y 10 m o
dernos, propia de D. Ju-n  Do» res, por la de Mediodía, con la cá
lle publica de la Cruz de Caravacá ; por la dé P o n ie n te , con la  
casa núm. 14, también nuevo, que hace esquina y vuelve á la ca
lle del Mesón de 'Paredes, por la que se distingue con e! núme
ro 5 5 , de la pertenencia de la testamenta: ía drl Éxcm o. Sr. Don 
Francisco Javier Elío y Jiménez N a v a rro , Marqués de Horma
zas, vecino que fué de la ciudad de Pamplona . y  por la del Nor
te con la casa que por la citada calle del Mesón de P aredes está 
señalada con e! núm. 53 , propia de D. Justo Yop:

Que dicha finca la adquir ieron de D. Martin Fr ancisco Eiice 
y Elorz por escr itura de venta que á su f.-.v,.r otor gó éii esta v i
lla á 27 de D iciem bre de 1859 ante el Notario D. Mariano Gar
cía Sancha , de la que se tomó razón en la Guntadui ía de Hipote
cas en i i de Ener o del siguiente año al registro corriente de la 
casa núm. 45 antiguo, manzana 56, fólios 10 y 41:

Que de la certificación que expid ió  D. Juan C ueros, como 
C-'titadur y encargado del suprim ido Registro de Hipotecas én  
17 de N oviem bre de 1859, resultaba que á la eñnñciada casa sé 
la suponía hipotecada á las dos responsabilidades siguientes :

1.a A 430 rs. 5 mrs. anuales sin expresarse de qué:
2.a A un censo de 32.000 rs. á D. Antonio Fernandez de Andrés:

Que aun cuando hay datos suficientes para creer 'que la pri
mera de dichas dos responsabilidades eran los réditos de la car
ga de aposento que afectó la citada casa ya red im ida, y que la 
segunda grava solamente como sus especiales hipotecas dos ca
sas en las calles de San Td .fonso y de la E sp erahcilla , sin que  
hoy ni en tiempo alguno haya respondido do tal carga la citada 
de la calle de la Cruz de C arayaca, núm. 42 moderno, era n e
cesario se declarase esta última casa libre de ambas responsabiíi* 
dades.

En su consecuencia y con arreglo á lo mandado por dicho se
ñor Juez en providencia del dia de ayer, se cita , llama y  em pla
za á cuantos se crean con derecho para oponerse á la cancelación 
de las dos cargas de que queda hecho mérito , á fin de que den
tro del térm ino de 60 dias comparezcan en dicho Juzgado y Es
cribanía á deducir las acciones de que se créan asistid  s ;  fiajo 
apercibimiento dé que trascúriido dicho ler'mino sin haberlo v e 
rificado se declarará la caducidad de ambas responsabilidades, y 
Ies parará el perjuicio que lia ya lugar.

Madrid 18 de Junio de 4864 — Calleja. 9884

D. José García y H erraiz, Juez de primera instancia por S. M. 
la Reina Q. D. G.) del distrito de la Alameda &c.

En vi* tud del presente y término de 60 d ía s , contados desde  
el siguiente á la inserción en el Boletín  oficial de esta provincia  
y G a c e t a  del reino, se convoca á las personas que tengan d e 
recho al gravam en que le resuda á la casa , sita en la calle de 
A ventureros, antes de B d io ja . de esta capital, con el núm. 20 
antiguo y hoy 2 m oderno, que- se constituyó por escritura ante 
D. Manuel Remero de León , Escribano que fué de este número, 
en 18 de Julio de 1797 por Doña Josefa Yelasco y D u eñ as, v iu 
da de D. Francisco M en diverri, de esta vecindad , canvj t^V ra 
y curadera ad bona nombrada en su testamento pt>* dicho su 
marido', de 1 >s pers .mas y lu  nes de D Autr^/I0| ^  Pedro y  
Doña Guiilc.'mi M em llvem  y Y e la seo v sus menores h ijos, y 
para lo que había obtenido Real óró;en ()e S M ( m ediante á que 
iba á contraer nuevos e sp o n s^ /s  con e¡ Capitán D. Juan Garría de 
O lm a, primer Teniente regim iento infantería de esta ciudad, 
que le fué concedida con tal de que diese (haza á sus resu lta s, á 
su consecuencia se obligó á tener en su podoi el caudal y bienes  
pertenecientes á dichos menores por vía de tu tela, sin disiparlos, 
para entregarlos luego que tuviesen edad ó tom asen estado , cui
dando de su aumento en el íirerin  , do modo que no v in iese  en  
decadencia, hipotecando á su seguridad ln casa principal que  
poseía en la calleja de B itioja cié esta ciudad antes referida, 
sin expresión de m anzana, 1‘nde otra? de D. Leonardo U rta- 
SH itegni, y  las del patronato do Don i Josefa l l e n e r a ,  conjun
tamente con otras f in o s ,  p t  valor de 71.230 r s . ,  á fia de que  
en c! expresado plazo deduzcan las acciones que les cor
responda, apercibí tos que de no hacerlo se procederá á lo 
que haya lugar. Pues así lo tengo mandado por auto de ayer en 
expediente que se agita en este Juzgado y Escribanía del que  
refr enda paca la liberación de dicha hipoteca.

Dado en la ciudad de Malaga á 9 de Junio de 4 8 64 .=  Jcsé  
García lIerraiz.=rPor mandada de S. S . , Francisco González 
Crespo.____________  9880

En vi* tud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez d e  primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada del 
Escribano D. José María Miller, se cita,-llama y emplaza por pri
mera vez y término de nueve d iasá  Josefa Ballesteros Tena, pa
ra que comparezca en la audiencia de S. $., sita-en el piso bajo 
de la Territorial, á dar sus descargos en la causa criminal que 
contra la nrsma se instruye por hurto; apercibida que de no ve
rificarlo se sustanciara el procedim iento en su ausencia y rebeldía 
y la parará el perjuicio que haya lugar. 9S69

En virtud de providencia del Sr. 1). Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prime
ra in t ncia del distrito del Hospital, se venden en púbhca subas
ta el viernes 15 de Julio próximo, á las doce de la mañana en la 
audiencia de S. S . , dos casas en el pueblo de Urda, que perte
necieron á D. José M m giron , tasadas la una en 102.554 rs. y la 
ótia  en 5.305 rs. Las personas que quieran adquirirlas com pare
cerán en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Candido Capilla, don
de podran suministrár seles todos los dates que puedan desear.

Madr id 20 de Junio de 1864 .= C 3n d id o  C apiIla .= V .° B .° =  
Prida. 9870

Eu virtud ce  previdencia dei Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital, se cita y emplaza á Antonio 
Serrano, alias Penacho, casado, jorn alero , vecino de Chamberí, 
quo ha servido en la calle d<d Sur, n ú n . 10, y cuyo paradero se  
ignora, para que en el término de 30 dios, á cont ti* desde e¡ que 
se inserte este anuncio, comparezca en dicho Juzgado y  Escriba
nía de D. Cándido Capil a á responder á los cargos que contra 
el mismo resultan en la causa criminal que se in sU u ye por ten
tativa de vi.dación ; bajo apercibim iento que de no realizarlo se 
sustanciará dicha causa en  su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 do Junio de 1864. «.-Cándido Capilla.—Y.° B .° =  

Prida»_____________ ___________ ___ 9871
R E C T I F I C A C I O N .

En la G a c c t a  del dia 20 del corriente, tercera plana, colum 
na cuarta, en la providencia dictada por el limo. Sr. D. Manuel 
M.’itinoz Delgado, Juez especial de Hacienda de esta provincia, 
donde dice «lámina contra el estado de la Deuda del 5 por 400 
no uegociable á papel núm. 22 9 í 9« léase «núm. 32.919.»

CORTES.
SENA D O

PRESIDENCIA DEL EXCMO, SR. MARQUÉS DEL DUERO. 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia |1  de Junio 
de 4 *64.

Se abrió á las dos y m ed ia , y leída el acta d é la  an te 
rio r , fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Marqués de 
Bendaña participaba su marcha de esta corte.

Fué aprobado sin debate alguno el dictam en de la co
misión de peticiones que h bia quedado sobre la mesa en 
la sesión anterio r relativa á las exposiciones de Ja s cie- 
dad com anditaria Mola , Bosch v compañía , de Cataluña, 
y de (varios propietarios y  com erciantes de la villa de 
ílaro.

Quedó sobre la m esa, para discutirse en la próxim a 
sesión , el siguiente dictam en:

«La comisión de peticiones es de dictam en que las 
exposiciones de la Junta inspectora del Crédito territo ria l 
y  mobiliario de Cataluña, y de la Sociedad económica de 
Amigos del país de V alencia, se pasen á la especial sobre 
el proyecto de ley del Banco territorial.

El Senado, sin embargo, resolverá lo más acertado. 
Palacio del mismo 21 de Junio de 186L «C oncha —Se- 
v iíla .= S an  Saturnino.»

Pasaron á la coinsion de peticiones las exposiciones de 
la Sociedad española de Crédito, la Peninsular, la de Cré
dito m ercantil q industrial, la Beneficiosa, la Probidad, el 
Tesqro de Madrid, la de Crédito y Fomento, la del Banco 
peninsular h ipo tecario , la del Ancora territorial y-m er
cantil. la Internacional de Crédito, la del Banco de ( 'réd i
to, la del Banco de Propietarios, la del Banco de Provisión 
y Seguridad , la Bienhechora , y la de varios vecinos de 
Zaragoza, pidiendo la desaprobación del proyecto de ley 
de fundación de un  Banco de i  rédito territorial.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente relativo al proyecto de ley 
sobre los presupuestos de gastos, de ingresos y extraer di- * 
nario de ingresos y de gastos para el año económico de 

4 8610 1865.
El Sr. PRESIDEN TE: El Sr. Barroeta y Aldamar con

tinúa en el uso de la palabra.
El Sr. BARROETA Y A L D A U H : Sres. Senado'es, 

ayer tra té  la cuestión del servicio m ilitar á que estaban 
obligadas las provincias Vascongadas;'y hoy me toca h a
blar del servicio pecuniario , lo que haré brevem ente 
para molestar lo menos posible al Senado. Las provincias 
no están exentas del servicio pecuniario , teniendo sus con
tribuciones propias, hallándose á su cargo la conservación 
y construcción de esos cam inos, la Beneficencia,-su Ad
m inistración , el culto y c le ro , y la deuda inmensa que 
les han producido sus servicios hechos en diversos tiem 
pos á la Corona de Castilla; teniendo señalados en ios 
fueros los servicios pecuniarios que debe?] prestar y que 
son voluntarios según se desprende dél f uero de Vitoria, 
de las diversas disposiciones ferales y  muchas Reales cé
dulas de varios Reyes qúe pudieran citarse, m andándose 
siem pre por estos que no se hiciera novedad alguna en 
ello. . . v

El impuesto más caracterizado y que estaba fi jado por 
un encabezamiento perpéuio en la provincia de G uipúz
coa, que era la alcabala, dice el Sr. Sánchez Silva que 
debía pagarse en pla*a ; y aun se ha suscitado cuestión en 
la Academia sobre si había de satisfacerse de este modo ó 
en vel ón. Pero como quiera que en el año 1820 se d e 
claró por una Real órden que esla cuestión debía ven ti
larse.en los Tribunales de ju s tic ia , y quo en tre  tanto se 
pagase como ánles se hacia , no puede haber cuestión so
bre ella. En Vizcaya no hubo alcabala, sin que obste el 
nom bram iento que citó el Sr. Sánchez Silva, porque esto 
se hizo para las tres provincias Vascongadas, y para las 
diversas contribuciones que había que cob rar, como era  
el derecho de las casas censuarías, y otras que no es cu l
pa nuestra si hoy los recaudadores no se han dado prisa á 
perc ib irlos; en tre  ellos estaba el que se llamaba de lanzas 
y ballesteros m arean tes, que ha dado motivo el Sr. Sán
chez Silva p a n  encon trar en él un servicio m ilitar, s in  
que sea o,tra cosa que un d recho parecido al conocido en 
Castilla con el nom bre de lanzas y medias anatas. Otra 
propiedad de la Corona de Castilla consistía en  ciertos 
monasterios que se construían y en que se cobraban diez
mos en todo ó en p a rte , habiéndole cedido después el 
patronato á varios señores, que son los que tal vez ven
drán á litigar ahora si se las paga el diezmo ó no.

Citólam oien el Sr. Sánchez Silva una cédula expedida 
por el S eñ o r, de Vizcaya, D. Lope , para fundar á Bilbao, 
y de aquí deducía que el Rey de Castilla era al miMiio 
tiempo Señor de Vizcaya, lo que no es así, porque no ha
bía de haber dos Señores; había un  Rey y un Seño ; y es
te con arreglo al fuero de Vizcaya, que exige el consenti
miento de los vizcaínos para fundar una v illa , expidió la 
cédula de fundación de Bilbao, expidiéndose algunos m e
ses después una Real céd la de exención en favor de los 
vizcaínos; pero no relativam ente á la provincia de Vizca
ya, sino á otras de la Monarquía, pues para lo dem ás no 
era necesaria esa cédula.

También S. S. nos ha hablado de tin  expediente re la 
tivo al "Duque de Granada, padeciendo alguna equivoca
ción en la cita que ha hecho respecto á este punto, y sin 
que por otra parte tonga nada que ver con Vizcaya.

También nos ha citado una Real cédula del tiempo de 
los Reyes Católicos, expedida con motivo de las quejas de 
algunos b a s ta n te s  de varios distritos rurales de Vizcaya 
por haberse apoderado los Señores de algunos montes co- 
1Yones.á que S. S. daba el nom bre de realengos,cosa que 
no hay en V izcaya, y  seguram ente no podrá citarse n in 
gún documento en que esto se consigne , siendo de otra 
cosa m uy distinta de lo q u e  se trataba.

Dicho esto, paso ya á la cuarta parte de mi discurso, 
en la que procuraré ser lo más conciso posib le , no om i
tiéndola porque me parece escnci \ : voy á hablar de la 
guerra  c iv i l , y  de lo que antecedió al convenio de V er- 
gara.

La guerra empezó á la m uerte de Fernando VII, sien 
do los que la principiaron ¿0 batallones, que bajó p re tex 
to foral se a rm aron , influyendo al efecto dos personajes 
muy distinguidos en el carlismo. El prim er Uiuvimiento 
convengo en que fué carlista ; pero derrotadas estas fuer
zas, y no habiéndose cuidado de recoger las arm as que que
daron en Durango, se principió por excitar á los h ab itan 
tes de estas provincias, diciéndoles que solo con D. C ar
los conservarían los fueros. La parte más ilustrada del 
país abrazó el partido de la Reina ; pero la gran masa fué 
ca rlis ta ; la guerra tuvo sus v ic isitudes, y en ella los 
cuerpos formados por las Diputaciones foral os , líeles á la 
Reina, p restaron grand s servicios, distinguiéndose tam 
bién varias poblaciones, y  en tre  ellas Bilbao, á la que >e 
llamó invicta, diciéndose que había salvado el Trono de 
la R eina, dando lugar esto á que los carlistas lanzaran  
proclamas con u n  lenguaje acre y  violento, acusándoles 
de defenderá un  Gobierno que les quitaba los fueros, á 
lasque contestó el G eneral en Jefe del ejército del Norte 
con una en que manifestaba q u a  jam ás se había pensado 
en despojarlas de ellos, aprobándole después p o ru ñ a  
Real órden lo que había este dicho.

Esa declaración habia preparado ya mucho la opinión 
del país, y entonces ^  pensó en levantar una bandera 
que se llamó de paz y fueros, encargándose de ello M u- 
ñagorri; ai pronto no produjo resultados aparen tes; pero 
la semilla que se habia sem brado produjo n.duralm ente 
sus fru tos, siendo la creencia general la de que se co n 
servaban los fueros en toda su integridad, según lo habia 
prometido el G eneral en su program a, teniendo efecto 
en su consecuencia el convenio de V ergara; y 'p re s c in 
diendo de las aprecia* iones que se han hecho respecto á 
si los carlistas no tenían en aquella ocasión más remedio 
que ceder y en treg a rse , ó si por el co n tra rio , las tropas 
de la Reina se hallaban en una situación com prom etida, 
lo cierto es, que la guerra term inó , apreciándose aquel 
hecho como una de las páginas más brillantes de nuestra  
historia por persona tan com petente como el Sr. Olózaga 
que tam bién ha considerado los fueros como una cosa 
cuya memoria se pierde en la noche de los siglos hacien
do otras tnuch >s declaraciones qúe dem uestran lo que yo 
he tenido el honor de indicar al Senado, y  en tre  ellas la 
de que las provincias han cumplido b ien , no siendo d u -  
duso que el Gobierno por su parte cum pliría del misino 
modo.

En Vergara, señores, no hubo ni vencedores n i ven
cidos; los vascongados depusieron las ar¿nas en la con
fianza de que se les conservarían los fueros , dándose en 
su consecuencia la lev de 25 de O ctubre del año 39, en 
cuyo art. 1.° se confirman los fueros de las provincias 
Vascongadas sin perjuicio de la unidad de la Monarquía,, 
y en el segundo, que oyendo á las provincias Vascon
gadas y N avarra , se propondrá á las Cortes la modifi
cación que se crea indispensable , cuando la oportunidad 
lo perm ita; y es de no tar que no se habla de concesión, 
sino de confirmación, y que ninguno de los 36 Mmiste
rios que se han sucedido desde entonces acá. han  hecho 
el arreglo, sin que el Sr. Sánchez Silva, en las veces que 
alternativam ente han mandado sus amigos, los haya exci
tado al efecto: > o respeto los motivos que haya tenido pa
ra ello, pero no puedo ménos de manifestar mi ex trañe- 
za de que lo haga ahora.

Por lo demás, no crea S. S. que no se han hecho mo
dificaciones a ll í ; se ha cambiado el sistema judicial del 
mismo modo que el régim en de los Ayuntamientos, y se 
han llevado las Aduanas á la frontera. Yo no diré si esto 
agrada ó n o ; pero ello se ha he-*ho.

Tengo confianza de que el Gobierno de S M. cum plirá 
con lo que establece la ley de 1839, que es una lev cons
titucional, que procede de un contrato b ila teral,'sum a
m ente respetable para una nación de caballeros como lo 
es la nación española; siendo en  este caso el Gobierno 
como una especie de árbitro  en tre  tres provincias des
arm adas, y 45 que tienen intereses distintos.

Por otra parte, la conservación de los fueros no pugna 
ni con la unificación constitucional ni con la marcha"ci
vilizadora del siglo, y mucho ménos con la naturaleza de 
las cosas, que lejos de presenrarnos esa unidad, nos está 
enseñando constantem ente diferencias. La unificación 
contra el derecho es una violencia, que no tiene más o r i
gen que el despotismo y la tiranía, y algo nos pudiera e n 
señar la revolución francesa, donde á pretexto de esta
blecer la igualdad se hicieron m ultitud de ejecuciones, 
sangrientas, sacrificándose verdaderam ente la libertad.

En Europa, señores, pueden citarse muchos ejem plos 
de naciones en que hay diversas autonom ías bajo el. d o 
minio em inente de un  mismo Monarca; tenemos de ello 
un ejemplo en R usia, con la F in landia, la Curia odia y 
aun la Polonia, á quien se ofreció una Constitución cuan
do se verificó el últim o reparto  que de ella se hizo: en 
Austria, eu Inglaterra, en Suecia, en Dinamarca, eu don
de los Ducados han dado motivo por el deseo de la Pru.úa 
de regularizar sus fronteras á un conflicto que m uy bien 
pudiera producir una guerra europea; en el Im perio oto
m ano y y  en la misma Confederación. Germánica.



Con esto, señores, he llegado al término de mi ais- ¡ 
curso, en el que no he tenido el ánimo de pronunciar n in 
guna palabra ofensiva, siendo mi único objeto el defen
der las provincias, pudiéndose excusar, por consiguiente, 
cualquiera rectificación que por este concepto pueda te 
ner lugar, pues doy esta satisfacción anticipada con el de
seo de evitarla; y en cuanto á las que puedan hacerse en lo 
relativo á lo que ya he manifestado sobre los fueros de las 
provincias, creo que no estamos en el caso de molestar al 
Senado, pudiendo continuar esta discusión ante la Acade
mia. En lo-demás , mi deseo es que las relaciones de las 
provincias con la nación continúen como lo han sido du
rante tantos años, y que todos juntos sostengamos á nuesr 
tra amada Reina que nos ha dado tantos años dejarospe- 
ridad como no los hubo nunca en la nación española.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
El Sr. Ministro de ESTADO: Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Ministro de Estado tiene

laV ala^ ra>
El Sr. Ministro de ESTADO : Anunciada dias pasados 

una interpelación por mi amigo el Sr. Marqués de Molins 
acerca de los asuntos del Perú , estoy en el caso de con
testarla; lo que creo de mi deber manifestar para si S. S. 
tiene á bien explanarla, poder dar la contestación que sea 
oportuna. ■ <

El Sr. Marqués de M O L m s: Señores Senadores, sin 
duda que voy á defraudar laá esperanzas de algunos de 
mis .amigos que esperaran de mí un discurso muy distin
to del que voy á pronunciar, porgue otra cosa, si bien no 
seria difícil, por lo ménos no seria en mi concepto opor
tuna, y tampoco lo que voy á decir tiene un carácter de 
oposición, que por otra parte tampoco puede tener, cuan
do veo enfrente de mí á mis amigos los Sres. Ministro de 
Estado y Presidente del Consejo de Ministros , á quienes 
profeso un antiguó y sincero afecto, y mucho ménos 
cuando se trata de una cuestión en que se halla interesa
do el decoro nacional. Por eso, señores, no quiero que se 
Interprete como oposición una pequeña queja que no d i
rijo ni por este hecho ai á este Ministerio, sino que la 
anuncio en general, y es relativa á lo que se ve en nues
tra historia diploma-tica , en la que no citaré ningún he
cho determinado á fin de que nadie pueda ofenderse.

Sucede, señores, que tiene lugar un acontecimiento en 
tal ó cuanto punto; los enemigos del Gabinete se ocupan 
deél, y sus amigos, con objeto de defenderle, se le acer
can y le preguntan qué hay en ello, recibiendo la contes
tación de que el Gobierno no tiene noticia oficial del su
ceso. Poco después llegan los despachos telegráficos, hay 
más detalles por las cartas que se reciben , en las que se 
explana ya más el suceso; vuelve ya á tratarse la cuestión; 
se acercan de nuevo sus amigos al Gobierno, que dice ha 
recibido cartas, sí, pero que no sabe nada oficialmen
te: viene luego la prensa extranjera comentando los he
chos, atacando ó defendiendo según le parece , y todavía 
continúa el Gobierno no sabiendo nada de una manera 
oficial; y hasta suele suceder que donde primero se vie
ne á averiguar, es en los documentos publicados por la 
prensa extranjera; afortunadamente, nada de esto sucede 
aquí: el caso presente es muy diverso.

Yo deseo que el Gobierno de S. M., no solo nos tran 
quilice de una manera conveniente en cuanto á los suce
sos pasados, sino que nos ilumine respecto á los^sucesos 
venideros, lo cual no es difícil, porque en la  política hay 
principios y puntos de vista fijos que deben siempre se
guirse , cualesquiera que sean las dinastías y los Gobier
nos que diríjanla administración del país. Por ejemplo, 
nuestra política en Africa no puede ménos de ser la que 
siempre se ha seguido con un país que tiene una organi
zación distin ta , una religión diferente, un modo de ser 
que no es el nuestro , y al que estamos llamados á civili
zar y á llevar el glorioso signo de nuestra redención , no 
siendo la que hoy existe sino una tregua que podrá durar 
más ó ménos, pero que andando el tiempo tiene que ce
sar. Pero al otro lado del Atlántico es muy distinto : allí 
existe nuestra raza: allí se habla nuestro idioma: allí tie
ne que ser la política muy distinta: esta es una verdad 
innegable que no puede desconocerse. ,

¿Qué podrá suceder en el Perú que no lo sientan aquí 
los que aflí tienen sus hermanos y parientes? ¿Qué versos 
podrá hacer D. Ventura de la Vega que no lo sienta prime
ro que nádie su madre que está eñ Rueños-Aires? Seño
res, nosotros tenemos con las naciones de raza latina her
mandad; Portugal, Francia, Italia son hermanas nuestras, 
pero los americanos son nuestros hijos, y así es que nues
tra política en América ha de ser siempre igual; así es, 
que cualquiera cosa que hagan tenemos que considerarla 
m ucho; y si ingratos y olvidadizos se vuelven contra 
nosotros, debemos, ó castigarlos, pero con el amor de uoa 
madre, ó perdonarlos, pero con la dignidad de un padre. 
¿Cuál de estos dos caminos piensa seguir el Gobierno? 
¿Cuál conviene que siga? Yo podría discutir sobre esto, 
mas ni quiero ni debo hacerlo: me abstengo hasta de ha
blar de suceso alguno , y me limito á decir que cualquie
ra que sea la conducta que hoy siga el Gobierno, mere
cerá mi aprobación , reservándome mi derecho de juz
garla mañana; yo entretanto aguardo.á que los Sres. Mi
nistros me dén alguna señal para conocer su propósito.

El Ministro de ESTADO : Señores , he oido con gusto 
al Sr. Marqués de Molins, pues el patrotismo y los sen
timientos que revelan sus palabras y la galanura de su 
imaginación conquistan siampre la atención de la Cáma
ra; pero como la cuestión de que ahora vamos á ocupar
nos no es cuestión de esta clase, yo, que he tenido a l
guna vez la mala tentación de hacer versos, ahora no 
miro más sino que soy el Ministro de Estado de la Reina 
de España que viene á hablar de negocios tristemente 
prosáicos ante uno de los Cuerpos soberanos del país. Se
ñores, nuestra política en América ha dicho S. S. que 
tiene que ser siempre igual, porque los americanos son 
nuestros hijos; esto es una gran verdad, pero también 
una gran desgracia, porque desde el dia en que América 
se hizo independiente, todo loque allí nos conviene es 
ser completamente extranjeros, no pensar en lo pasado 
viendo que van ya oí) años que aquellos pueblos se han 
separado de su antigua metrópoli.

Y esto mismo es lo que yo he dicho á aquellos natu
rales cuando he tenido la honra de representará mi país 
en Méjico, expresándoles mi deseo de que trataran á los 
españoles ni más ni ménos que á los franceses, ingleses 
y de cualquier otra nación; esto es tam bién, por más que 
no sea muy poético, lo que exige el interés nacional. Esto, 
sin emb irgo, es muy difícil, porque la unidad de lengua
je , de costumbres y hasta de intereses establece entre 
americanos y españoles una intimidad de relaciones como 
no se verifica con los de ningún otro país; pero lo que yo 
quiero es que todos los Ministros de España protesten 
contra esta tendencia; lo que yo deseo es que España y 
América se vayan separando cada vez m ás, no para ha

cerse enemigas , sino para hacerse extrañas, para formar 
dos naciones independientes. Y dicho esto voy á concre
tarme al conflicto actual que ha surgido entre nuestra 
nación y el Perú.

El Senado sabe los tristes sucesos de Talambo, donde 
una especie de colonia vasca que habia emigrado á aquel 
país, dirigida por el Sr. Salcedo, fué acometida por una 
turba de sicarios, acaudillada por el Administrador del 
mismo Salcedo, quien presenció aquel acto de barbarie 
sin hacer nada para contener á los agresores. Hubo muer
tos y heridos; intervino al fin la justicia, y el Gobierno 
peruano abandonó la cuestión á los Tribunales, donde la 
causa siguió con flojedad y lentitud. La opinión pública 
se alarmó en el Perú y en España, y aquí vinieron que
jas al Gobierno, el cual creyó que se hallaba en el caso 
de dirigir reclamaciones á aquella república, porque, re
conocida ó no por nuestro país,España tiene el deber y 
el derecho de hacer que se respete alli á nuestros compa
triotas. El Gobierno, pues, presidido por el Sr. Arrazola, 
nombró una persona para que fuera al Perú á pedir jus
ticia, recayendo la elección en el Sr. Salazar y Mazarre- 
do. Ministro nombrado cerca de la república de Bolivia, 
y á quien se dió el lítulo de Comisario especial extraor
dinario.

Llegó al Perú el Sr. Salazar, y ya desde luego el Mi
nistro de Relaciones exteriores dilató por 10 dias el rec i
b ir le , á pretexto dé la proximidad de Semana Santa, lo 
cual manifestaba poca voluntad para entrar en negocia
ciones. Por fin el Comisario español entregó sus creden
ciales, y entonces el Gobierno del Perú puso dificultades 
para su recepción, diciendo que no lo baria con el carác
ter que llevaba, y que tenia que variar el nombre de su 
misión; y esto ya demostraba que no habia deseo de pres
tarse á una cosa tan natural como la que España preten
día. Algún dia, Sres. Senadores, vereis los documentos de 
esta iniciada y malograda negociación, que por ser volu
minosos no ha sido posible traerlos hoy, y además por
que conviene dejar al Gobierno en libertad de acción, 
cuando se trata como ahora de una cuestión no conclui
da. Por eso también me permitiréis que yo no profundice 
ciertas materias.

Rechazada la personalidad del Sr. Salazar, este creyó 
llegado el caso que le fijaban sus instrucciones para reti
rarse, yendo á reunirse y acordar con el Sr. Pinzón , Co
mandante de la escuadra del Pacífico. En efecto, después 
de deliberar ámbos señores, juzgaron que debía acudirse 
á los medios de fuerza, y se apoderaron de las Islas Chin
chas. Hasta aquí no habría más que uno de tantos p r in 
cipios de negociación como en América se han verificado; 
pero concurrió en esta ocasión una circunstancia espe
cial, acerca de la que el Gobierno español, ántes de cono
cerla, habia emitido un juicio de desaprobación. Interpe
lado en el Congreso por un Sr. Diputado cuando llegaron 
aquí las primeras noticias sobre este asunto, declaré que 
el Gobierno reconocía como soberanas á todas las Poten
cias constituidas en América , y que en la mente del Go
bierno español no entraba el aspirar á una pulgada de 
terreno en América.

Esto, señores, era una desaprobación anticipada del 
hecho que efectuaron los Sres. Mazarredo y Pinzón, he
cho que ha deplorado el Gobierno y del cual entónces no 
tenia noticia , y que hoy , en fin , desaprueba completa- 

‘ mente. Al ocupar esos señores las Islas Chinchas, dijeron 
que España pbdia reivindicarlas; esta doctrina es la que 
el Gobierno tenia desaprobada ántes, y la que desprueba 
hoy; nosotros podremos ocupar el territorio de cualquier 
pación de América; pero no porque lo reivindiquemos, 
sino como un medio de zanjar diferencias que se hayan 
suscitado entre ella y nosotros. Nosotros, pues, ocupamos 
las Chinchas y no las abandonaremos hasta que este ne
gocio concluya; pero entiéndase bien que esas islas no 
son nuestras, que son del P e rú , y mal podríamos creer
nos con derecho para reivindicar una parte de ese país, 
cuando le reconocemos por libre, soberano é indepen
diente.

Señores, la ocupación de las Islas Chinchas, y sobre 
todo diciéndose al hacerlo que España podía reivindicar
las, era capaz de alarmar, yo lo reconozco y lo deploro 
al Gobierno del Perú, y muy natural que se tratase de ve
nir á un arreglo, Así es que el Cónsul de esa nación en 
Madrid se me habia ya acercado y me habia hecho pro
posiciones que no me parecían dignas de ser rechazadas; 
mas al hacérmelas yo me vi en el caso de decirle que no 
habiendo recibido despacho de nuestro Enviado, necesi
taba oirle ántes de seguir tratando. Entre tanto el Sr. Sa- 
iazar, en vista del giro que tomaban los asuntos, creyó 
oportuno volver á España, y su venida, señores, ha com
plicado más la cuestión. Si no temiera cansar al Senado, 
[Muchos Sres. Senadores: No, no) leería el despacho del 
Sr. Mazarredo; pero no lo hago porque este despacho 
va á publicarse en breve, acompañando á la circular que 
dirigiré al Cuerpo diplomático y me limitaré, por tanto, 
á hacer un resúmen.

Al venir el Sr. Salazar á España ha sido objeto de los 
atentados más bajos, atentados que se dirigían contra el 
representante del Gobierno español, y atentados que yo 
creo como los refiere el Sr. Salazar, primero porque lo 
dice un Enviado nuestro , v segundo, porque de la mane
ra como lo cuenta , citando los expedientes que se están 
formando y que vendrán en su dia, no debe quedar duda 
alguna acerca de la exactitud de los hechos que revela. 
Pues bien, al llegar el Sr. Mazarredo al puerto del Callao 
para embarcarse con dirección á Panamá, fué su Secreta
rio particular acometido por fuerza armada hasta en el 
mismo buque, debiendo su salvación á un Oficial inglés 
con varios soldados enviados por el Jefe de la escuadra, 
de su nación ; y en cuanto al Sr. Salazar, embarcáronse 
con el dos personas que le siguieron siem pre, y trataron 
por dos veces de envenenarle, para lo cual intentaron ga
nar á los criados del buque que los conducía.

Que estos hechos los haya preparado el Gobierno pe
ruano , yo no lo diré; es una conducta demasiado des
leal é indigna para que yo la atribuya al Gobierno de n in 
gún país civdizado ; pero si yo no acuso directamente al 
del Perú, declaro , no obstante, que es un deber para el 
mismo sincerarse y protestar acerca de su intervención 
en ellos. No referiré lo que pasó en Panamá, donde acau
dillando esas mismas personas una turba de negros para 
apoderarse del Sr. Salazar, atropellaron el Consulado de 
Francia, rompieron cristales y ensuciaron la bandera; ni 
lo demás que sucedió al atravesar el iMmo, donde solo 
por un milagro se ha salvado el Sr. Mazarredo de las ase 
chanzas contra él dirigidas; pero esta série de hechos son 
cosas demasiado graves para que el Gobierno no los con
sidere atentamente, y no exija lo que debe ser su conse
cuencia; y ved aquí por qué dije ántes que el viaje del 
Sr. Salazar habia venido á traer infinitamente más difi
cultades que las que existían.

Me parece que he satisfecho al Sr. Marqués de Molins 
respecto a lo pasado; respecto al porvenir no puedo decir 
tanto. Aquí, señores, hay varias cuestiones como son: la de 
Talambo ; la reclamación formulada por nuestro Gobier
no al del Perú y que este no quiso aceptar la ocupación 
de las Islas Chinohas, y por fin los ataques de que ha 
sido objeto nuestro representante en su tránsito desde 
el Callao á Panamá, y desde aquí á Talambo, dortde se 
embarcó para España. Y como quiera que esta última es 
una cuestión de honra que obliga al Gobierno á exigir 
desde luego la reparación debida, será también la primera 
á que atenderá. Respecto á las demás , ya he dicho que 
estábamos en vias de arreglo, pues las proposiciones del 
Cónsul peruano, Sr. Moreira, me parecían bastante acep
tables para servir de base á una negociación, y yo espero 
que cuando se nos haya dado la satisfacción conveniente 
podremos llegar á una solución decorosa.

Conste, pues, que nosotros nunca hemos tenido inten
ción de apoderarnos como cosa nuestra de ningún punto 
del P erú , y que cuando terminen las diferencias que han 
surgido con motivp de los asesinatos de Talambo y la 
ocupación de las Islas Chinchas, diferencias que yo confio 
que terminarán como cumple á dos pueblos que no quie
ren guerra, devolveremos esas islas; pero como lo más 
notable son los conatos de asesinato contra el Enviado 
español, de ellos es , como he dicho, de lo que primero 
pediremos reparación. Nosotros, señores, que no tenemos 
ideas de conquista ni ilusión alguna en el Pacífico ; nos
otros, que solo queremos que los españoles que residan 
en aquellos países tengan la misma libertad y protección 
que los demás extranjeros , estamos dispuestos á lodo lo 
que sea natu ra l, legítimo y oportuno; y entre tan to , á fin 
de que no se crea que nuestras reclamaciones carecen de 
apoyo, reforzaremos nuestra marina en aquellos nares, 
y, nos prepararemos á todo lo que pudiera resultar, (B.en. 
bien.) .

El Sr. Marqués de M O L IN S : Conviene el Sr. Pacheco 
conmigo en que los americanos son nuestros hijos; pero 
dice que si esto es una verdad, también es una desgracia, 
y añade que no debemos ser en América más que ex
tranjeros. Este es el desiderátum de S. S.; mas esto no lo 
podemos ser nunca, miéntrasalií se hable nuestra lengua 
y sean iguales á las nuestras las costumbres; esto no lo 
ha podido ser Portugal del Brasil, ni lo ha pretendido ja 
más Inglaterra en los Estados-Unidos.

Por lo demás, yo doy gracias á S. S., porque lo que ha 
dicho de k) futuro con tanta cordura y prudencia como 
el más eminente hombre de Estado, satisface cumplida
mente; porque sabemos qué nó dejaremos las Islas Chin
chas miéntras no sea reparado nuestro honor; que el Go
bierno desaprueba y no quiere reivindicación alguna, y 
que para obtener el resultado que apetecemos, para que 
nuestras palabras sean eficaces, reforzaremos nuestra es
cuadra en el Pacífico. Yo con estas tres cosas tengo bas
tante , y creo que también bastarán al patriotismo más 
delicado.

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda terminado este inciden
te. Continúa la discusión pendiente.

El Sr. G A R R IQ U IR l: Sr. Presidente, cuando Y. S . se 
hallaba fuera, pedí la palabra al Vicepresidente que ocu
paba esa silla, pues he tenido la honra de representar 
durante 29 años á la provincia de N avarra, y quisiera 
desvanecer una equivocación qúé cometió ayer *eí Sr. Al- 
damar.

El Sr. P R E S ID E N T E : Yo no he oido alusión alguna 
á S. S.

El Sr. C A R R IQ U IR I: Ño deseo más sino que conste 
que á Navarra no se fian mandado ni 300.000 rs. ni can
tidad alguna.

El Sr. B A R R O E T A  Y A L D A M A R : No insisto en ese 
detalle, pero mantengo en su fuerza y vigor para mis 
apreciaciones particulares lo que tengo dicho.

El Sr. SÁ N CH EZ S IL V A : Son tan frías las razones 
ante la urgencia de los hechos, que yo no expondré n in 
guna para demostrar la conveniencia de que las provin
cias Vascongadas prescindan de las argucias que lia pre
sentado el Sr. Aldamar, cuando ve el mundo entero que 
tenemos encima una guerra por sostener á los natura
les de ese país. Así es que después de la interpelación del 
Sr. Marqués de Molins, yo renuncio á hacer la rectifica
ción que traia preparada, y solo diré breves palabras.

El Sr. Aldamar ha cumplido un deber en favor de su 
país , pero nada ha expuesto contra la mayor parte de los 
cargos que yo le he dirigido, y principalmente ha huido 
cuidadosamente de lo relativo á que el fuero de Vizcaya 
es falso. Yo, pues, insisto en mis apreciaciones, y entre 
otras sostengo la de que jamás los vizcaínos han elegido 
Señor. ¿Quién nombró al último Señor de Vizcaya? Don 
Enrique II. ¿Y á quién nombró? A su propio hijo. ¿ Y por 
qué no hay hoy Señor en Vizcaya? Nada más que porque 
á Doña Isabel II no se le antoja nombrar para esé puesto 
al Sr. Aldamar. (Bisas.) Hechaza S. S. como consejas cier
tos hechos en que intervino el Conde Fernan-Gonzalez y 
que parecen sobrenaturales. Pues entónces tampoco 
creerá S. S. lo que se cuenta del Apóstol Santiago en la 
batalla de Clavijo. (El Sr. Aldamar: No.) Señores, es bien 
extraño que diga esto un caballero de esa Orden.

Por lo demás, lo cierto es que el Conde Fernan-Gon
zalez dominó en Alava, y siendo así no tengo porqué in
sistir sobreesté punto; y que dominó lo prueba el hallar
se su estatua, como lo ha dicho S. S., en la sala de sesio
nes de las Juntas de la provincia.

Nos ha presentado el Sr. Aldamar con grande impor
tancia las pérdidas y sacrificios que sufrió en la guerra 
civil, pero S. S. no nos ha dicho que ha sido ámplia- 
mente indemnizado; que ha tomado un millón de reales 
del Tesoro de Castilla, del Tesoro español....

El Sr, P R E S ID E N T E : Sr. Senador, eso no es recti
ficar.

El Sr. SA N C H EZ S IL V A : Esta es uria prueba perte, 
un argumento lícito para contestar al Sr. Aldamar que la 
patria ha pagado los sacrificios de S. S. con un millón de 
rea:es en títulos del 3 por 100.

El Sr. A L D A M A R : Como á todos los españoles.
El Sr. SA N C H EZ SIL V A : Sí, como á todos los espa

ñoles, y por consiguiente, como á todos los vizcaínos. He 
concluido.

El Sr.EGAÑA: Pido la palabra para una alusión per
sonal.

El Sr. P R E S ID E N T E : No es V. S. el aludido, sino el 
Sr. Aldamar que es quien la tiene.

El Sr. B A R R O E T A  Y A L D A M A R : El millón de 
reales de que habla el Sr. Sánchez Silva, se me dió en 
Deuda diferida, cuyo precio era el de 20 por 100; y por 
lo tanto lo que cobré no representaba ni la cuarta parte 
de lo que habia perdido, que era más de un millón de 
reales. Por lo demás, es muy triste, señores, que después 
dé haber visto á mi familia reducida cási á la mendici

dad, venga á echárseme en cara el que se me hayan dado 
consuelos. (El Sr. Presidente agita la campanilla.) No ha
blo más de esto.

Dice el Sr. Sánchez Silva que no he contestado á va
rios puntos de su discurso. Yo Anuncié en el mió que 
era imposible que me ocupara de todos, pero añadí y re
pito que estoy pronto á entrar en el debate sobre cual
quiera que S. S. concrete.

El Sr. Duque de la T O R R E : Ruego al Sr. Presidente 
que haga constaren el Diario de las Sesiones la firma 
del Sr. Lersundi en lugar de la mia, que aparece en la 
enmienda del Sr. Barroeta.

El Sr. L E R S U N D I: Es exacto.
El Sr. B A R R O E T A  Y A L D A M A R : Retiro la en 

mienda.
El Sr. Presidente del C O N SE JO  DE* M IN IST R O S:

Había pedido la palabra primeramente para oponer
me a  la enmienda del Sr. Barroeta, pero como S. S. la 
ha retirado, me limitaré á hacer una advertencia. Ha in 
sistido mucho S. S. en que en las provincias Vascongadas 
hay una autonomía diferente bajo el dominio eminente 
de los Reyes de España. Esta es una idea que nosotros, 
como Ministros de S. M., no podemos dejar sentada como 
cosa cierta, y sin decir que no reconocemos ese dominio 
eminente como S. S. le entiende. El dominio eminente 
es una parte de la soberanía de la Corona, y por conse
cuencia nosotros tenemos que declarar que la Reina dé 
España reina en las provincias Vascongadas lo mismo que 
en el resto del territorio español.

Igualmente debo contestar á lo que el Sr. Aldamar 
ha indicado respecto á que Vizcaya seria el núcleo de 
resistencia, en su caso, en favor de los derechos de nues
tra Soberana, y para oponerse á las ideas socialistas, que 
lo mismo harían las demás provincias de la Monarquía, 
sin que haya razón para conceder ese privilegio á Viz
caya.

^El Sr. B A R R O E T A  Y A LD A M A R : Dos palabras. Al 
hablar de autonomía bajo el dominio eminente de los Re
yes de España, me referia, y así lo dije, á épocas anterio
res al convenio de Vergara, no á la situación establecida 
en las provincias Vascongadas después de ese suceso.

En cuanto á lo de núcleo de resistencia contra eh so
cialismo, dije que seria uno de los núcleos, y así consta
rá en mi discurso. Por consiguiente no rebajaba á nádie.

Sin más debate se aprobó el art. 1 1 , y sin ninguno los 
12, 13, 14, 15, 15, 17, 18 y 19, último del proyecto.

Leida la minuta del mismo, se declaró conforme con 
lo acordado y se aprobó definitivamente.

Se leyó por primera vez la siguiente proposición:
«El Senado ha oido con satisfacción las explicaciones, 

del Sr. Minisiro de Estado sobre los sucesos del Perú y 
ofrece su apoyo al Gobierno de S. M. para sacar á salvo 
la honra y dignidad de la nación española.= Lorenzo 
Arrazola .==*El Marqués de Molins.—José María Huet.— 
El Marqués de Bedmar.—Francisco Lersundi.» ,

Acto continuo se leyó el proyecto de ley relativo á la 
unidad, ley y acuñación de las monedas españolas, y fué 
aprobado definitivamente.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: 
discusión del proyecto de ley sobre establecimiento de 
la Guardia ru ra l; continuación del debate pendiente 
acerca del dictámen de la comisión de exámen de calida-: 
des relativo á la exposición del Sr. D. Agustín Braco, y 
demás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R .

M A D R ID . — Ségun estaba anunciado , tuvo lugar 
ayer en la iglesia de los Italianos con extraordinaria pom
pa la solemne función conmemorativa de la exaltación de 
Pió IX alsólio pontificio luce 18 años. Alas once y cuar
to llegaron SS. MM. la R e in a  y el R e y  en un coche de dos 
caballos sin séquito alguno, siendo recibidos á la entrada 
por el Nuncio de Su Santidad. Ofició de pontifical el se
ñor Arzobispo de Santo Domingo; presidia el Sr. Arzobis
po de Toledo, y asistieron además el Obispo Auxiliar de 
Madrid y el padre C laret, confesor de S. M.

Entre otras muchas personas notables que concurrie
ron, recordamos e l Presidente del Consejo de Ministros, 
el Subsecretario de Gracia y Justicia D. Domingo Moreno, 
los individuos del Tribunal de las Ordenes Sres. Gutiérrez 
de los R ío s  y  Chacón, todos los individuos del Cuerpo di
plomático extranjero residente en Madrid y pertenecien
te á países católicos, y otros personajes distinguidos. El 
sermón pronunciado por el dignísimo Prelado de Valla- 
dolid, fué muy notable.

 Ayer se presentó á S. M. la R eina  una comisión
compuesta de los Diputados Sres. Ojero, López Francos 
ŷ Herreros, y del distinguido pintor Sr. Casado, para 
obtener que S3. MM. figuren los primeros en la suscricion 
que va á abrirse para erigir una estatua en la ciudad de 
Patencia al célebre artista Berruguete.

  El sitio que ocupaban en el paseo de Recoletos la
iglesia de San Pascual y el taller de cochei, se está con
virtiendo en un bonito jardín , donde se ven ya árboles 
y p lantas,y  dentro de pocos dias quedará expedito.para 
el tránsito público.

B O L E T IN  D E T E A T R O S.

Solo la falta absoluta de espacio nos ha impedido án 
tes de ahora pagar nuestro tributo de aplauso y admira
ción á la eminente artista italiana que durante el mes de 
Junio está llamando tanta y tan escogida concurrencia al 
coliseo de la calle del Príncipe. Carolina Civili es digna 
compañera de la Ristori y de la Santoni, pero les aventa
ja  en facultades y en juventud. Dotada de una voz pode
rosa , de una figura arrogante, subyuga, sorprende y 
fascina. Durante 20 dias la hemos visto representar con 
igual acierto los géneros más opuestos: desde la tragedia 
clásica al vaudeville; desde la alta comedia hasta el melo
dram a, alcanzando en todos iguales triunfas. Sin embar
go, justo es decir que donde ostenta mejor sus singula
res dotes y la flexibilidad de su talento es en La dama de 
las Camelias, en Adriana y en Maña Giovanna.

Sdudemos, pues, á la joven y célebre artista en su 
peregrinación artística por la hospitalaria España, y aso

ciándonos á las ovaciones que la prensa y el público la 
tributan cada noche, deseémosla que continúe ciñendo á 
su frente nuevos y gloriosos laureles.

_ — A pesar de los calores prematuros que experimen
tamos, el lindo circo del Príncipe Alfonso continúa tan 
favorecido como en los primeros dias de la temporada. 
Verdad es que su dirección se esfuerza en ofrecer nove
dades y alicientes para excitar la curiosidad pública. Des
pués de los famosos chinos, que tan aplaudidos son siem
pre, hemos visto á las familias Elliot y Gautier, y ante
anoche se presentó el caballo sin pelo, fenómeno curioso 
y digno de observación. No tardarán tampoco en hacer su 
primera salida los leones contratados por el empresario, 
los cuales, según dicen, están más domesticados que los 
de Mr. Price, y ejecutan diferentes habilidades.

Creemos, pues, que él verano de 1864 no será ménos 
favorable para el circo del Príncipe Alfonso que lo fué el 
dé 1863.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio. — Se arrienda en pública y doble subasta la 
Fábrica de Cristales del Real Sitio de San Ildefonso por 
tiempo de 10 años, que principiarán á correr y con
tarse desde el dia 5 de Noviembre del corriente año á 
igual mes y dia de 1874, cuyo acto tendrá lugar simultá
neamente en la Administración general dé la Real Casa y 
en la Patrimonial del expresado Real Sitio el dia 6 de Ju
lio próxim o, á la una de la tarde, en cuyos puntos esta
rán de manifiesto los pliegos dé condiciones para noticia 
dejas personas que deseen interesarse en la referida li
citación. 9648—2

Por Real orden de 20 del corriente se limita al sumi
nistro dé cebada y paja pelaza, con destino ai ganado de 
Reales Caballerizas, la subasta anunciada para el 2o del 
actual, con exclusión de la paja de trigo. ' —3

Se saca á pública subasta el arrendamiento por tiem
po de cuatro "años del cerro de las Moreras del Rey, en 
la Real Acequia de Jaram a, estando señalado el día 30 
del corriente , á las doce de su m añana, para los dobles 
remates simultáneos, que deben celebrarse en esta Ad
ministración general y en la Patrimonial de la expresada 
Real Acequia, sita en Valdempro. .

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en 
ambas dependencias para tos que gusten interesarse en 
la subasta. 9860—3

Se arrienda en pública subasta la saca de conejos en 
varios cuarteles del Real Bosque del Pardo, cuyo acto 
tendrá lugar simultáneamente en la Administración ge
neral de la Real Casa y Patrimonio, y en la del referido 
RéalThtio el dia 1.* de Julio venidero, á las doce de su 
m añana, en cuyos puntos estarán de manifiesto los plie
gos dé condiciones para las personas que deseen intere
sarse en la licitación. 9859—2

SOCIEDAD CENTRAL ESPAÑOLA DE CRÉDITO.— 
Por Real decreto de 27 de Hayo próximo pasado, publi
cado en la Gacetamn M a d r i d  núm. 453 , correspondiente 
al dia 1.° del corriente mes * ha sido autorizada esta So
ciedad , prévias las formalidades que exige la ley.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 6 y 11 de 
la de 28 Enero 1856, dentro de los 30 dias siguientes al
de la Real autorización, la Sociedad deberá haber hecho
efectivo en caja el 2o por 100 del capital que representan 
las acciones de la primera emisión.

En su consecuencia, los fundadores suplican á todos 
los señores suscritores se sirvan satisfacer el 20 por 100 
del importe de sps acciones, complemento del 23 por 100 
que previene la ley, hasta el dia t i  iuclusive del corrien
te Junio en cualquiera de los puntos siguientes, y pré- 
viapresentacion de los títulos provisionales que les están 
expedidos:

Madrid, en casa del Sr. D. José Campo, Fuenc^rral 
113.

Valencia, en la caja de la Sociedad valenciana de 
Crédito y Fomento.

Barcelona, en la caja de la Sociedad catalana general 
de Crédito.

Huesca, en la caja dé la  Sociedad de Crédito y Fo
mento del Alto Aragón.

Sevilla, en la caja del Crédito comercial de Sevilla.
Madrid 3 de Junio de 1864.—Por los fundadores, José 

Campo. 9763—1

SE VENDE AL CONTADO Ó Á PLAZOS LA DEHESA 
del Merino, próxima á B éjar, en la provincia de Sala
manca.

De buenos pastos y cierros de pared ; de buenos y có
modos edificios; de abundantes aguas, y monte tallar ro- 
ble y fresno. .

Produce renta anual garantida 20.000 rs. libres para 
el adquisidor de todos los gastos que sobre sí tienen esta 
clase de fincas.

La titulación está reconocida por dos Letrados de pri
mera nota de Madrid, y certificada su completa legalidad 
de pertenencia.

La inteligencia en Madrid con el Sr. D. Manuel María 
de Villar , que vive calle de las Fuentes , núm. 5 , cuarto 
segundo.

En Béjar con D. Manuel de Aparicio y López.
9834—1

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL 
Campo á Zamora. — El Consejo administrativo de esta 
Compañía pone en conocimiento de lo> señores accionistas 
que el cupón de intereses de las acciones, correspondien
te al primer semestre de este año y que vence en 30 del 
corriente, será satisfecho desde el siguiente dia 1 / de Ju
lio á razón de 6 por 100 anual, en Madrid en la Caja de 
la Sociedad, calle del Florín , núm. 2.

Madrid 1.° de Junio de 1864.« P o r  acuerdo del Conse
jo administrativo, el Secretario general, Antonio Can
tero. 9564—2

SA N TO S D EL D IA .

San Paulino, Obispo, y San Acacio y 10.000 compañeros 
mártires.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Santísimo Sacra
mento (calle de Cañizares).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Junio de 1864.

\ B a ró m e tro  TEMPERATURA EN GRADOS Direce<oc ESTADO
HORAS. ! ------ ----- -------------- —  .oel *>**

j trn. Reaumur. Centígrado*. T,8at0- C1BL0-

6 m J 711,34 <6*,9 2I*,1 N Despej.*
9 m J 711,26 22’.3 27°,9 N Idem.

4 2 ...!  710,73 25\6 32°,0 N.% . . .  Idem.
3 \ .A  709,89 27“,0 33°,7 N Idem.
6 t. J  709 33 25*,3 31 *,6 S.S.E. Idem.
9 n .¡  709,89 2I‘,4 26°,4 E. S.E^Idem.

Tfmiip'raTur'a~máxima del d i a . . . .  , 28*,4 35*,4
Tem peratura m áxima ai s o l . . . . . .  36*,2 45*,3
Tem peratura m ínima del d i a . . . . .  4375 46*,9

Evapor ación en las 24 horas. 9,8 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Secmn los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin

guna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
Dirección D3 o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia  21 de Junio de 4 864.

A ltu ra

tr ]n á0° peralu' Dirección Fuerza Estado 
LOCA- ¡ y a) ni- ra . . . . , , Estado

vel del grados dcl deI del j  ,
r m i  HE? : m ,r  en c e n t e - de Ia  m a r -LIDADLo. miljínie sima- viento, viento. cielo.

t r o s . "  les’

Bilbao á
las 9 m .\ 771,9 18,9 S .E ... Brisa. Cubierto. T ranq/

Coruñaid. 76b,0 22 0 S. O . V.°fte. Idem.. . .  Picada.
Santiag. ;d 769,6 17,2 N. E .. Vien.°jidem....  »

. Oportoid. 767,9 20.4 N. O » <N/, den/ Bella.
Lisboa id. 765,2 22,5 Norte. Brisa. Despej/ .  Idem.
S. F / á jas
7 m a n / .1! 765,5 ?5,5 E. S.E Idem. A /nube. Rizada. 

Sev/ á las'
9 m an/. : 765,0# 30,6 S u r ...  Calma Despej.* »

Tarifa id.. 764,1 22,8 lE ste... V.#fte. Despej.*. Rizada.
Gran.* id . 768,4 26,2 S. S. E. Calma Cási d.# . »
Alican. id. 767,2 30,0 S .E ... Idem Idem Tranq/
Murcia id. 767,5 26,4 N. E . Idem Nubes... »
Valenc.id. 767,1 29,6 Norte. Brisa. Despej.*. »
Palma id.. 766,9 26,4 S u r...  Calma Idem T ranq/
Barcel. id. 765,5 24,0 S. E ..  Brisa. Calima.. Idem.
Zarag/id. 763,7 24,2 O N O. Idem. Despej/. » 
Soria id .. 763,1 25,0 N. E .. Calma Idem .... »
Burgos id. 774,8 21,3 Idem.. Brisa. Idem .... »
Vallad, id. 767,9 23,0 Idem.. Idem. Idem  »
Sal/ i d . . .  767,1 26,8 Norte. Calma Idem .... »
Madrid id. 765,2 27,9 Idem.. Idem. Idem ... .  »
Albac. id. 763,4 27,3 S.S.E. Brisa. Nubes... »
Brest á las
7 m a n /. 769,9 17,2 N.N.O. Idem. Celajes.. Bella.

Bayona id. 768,0 20,0 Oeste . Idem. Idem Rizada.
Mars/ id.l 765,2 22,1 i » Idem Despej.0. En ca l/

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

istadoatm osféricoenvarios puntos de Europa s i dia 16 
d$ Junio de 4 864 0 las siete de la mañana.

Barómetro _
en milírae- Te m pera tu - Dirección SST&DO

LOCALIDADES. lro® 4 0o y raen grados del
al nivel de! . . .  • . DEL CIELO,mar. centígrados, viento.

S.Petersburgo. 759,4 18*,8 S . E . . .  Nublado.
Stokolmo  a » » a
Copenhague. * » » »
Viena.. . . . . . .  758,7 13°,9 O..Cubierto.
Leipzig  759,6 4 4°,1 S. O. . .  Lluvia.
Berna............... 763,8 4 Io,4 O..Cubierto.
Greenwich.. . .  758,4 16°,8 O. N. O. Despejado.
B ruselas  759,1 14°,2 S. S. O. Lluvia.
D unquerque.. 758, í 43°, 1 O ..Despejado.
París,............... 761,4 13*.4 O.Muy nubl.*
Burdeos  765,3 18°,0 O....Lluvia.
L y o n ... . . .  758,1 15°,2 S....Bruma.
T u rin ............... 759,3 48°,0 O..Nublado.
Florencia  758,4 16°,0 S.Despejado.
Rom a.. . . . . . .  758,9 20*,3 S..Nublado.
Nápoles  759,7 2Io,2 E.Alg/ nube.

A lca ld ia -C o rreg im ien to  d e  M a d r id .
De los partes remitidos en este dia por ia In terven

ción de trb i t r io s  n u n ic ip a le s , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente *

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DU DE BOY,
4.509 fanegas de trigo.
2.615 arrobas de h arin a  de id.
9.669 arrobas de carbón.

105 vacas, que componen 44.722 libras de peso. 
454 carneros , que hacen 12 369 id. id.
202 corderos, que hacen 4.583 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR KN BL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 96 rs . a rro b a , y de 40 á 46 

cuartos lib ra .
Tocino añejo, de 83 á 87 rs . arroba , y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de 118 á 130 r s . a rro b a , y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 66 á 68 r s . arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 48 rs. arroba, y de 12 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib ra s , de 12 ji 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs. a r r o b a , y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz , de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 65 rs. a r r o b a ^  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 */% rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE URANOS EN EL MERCADO DS HOY,
Cebada, de 25 á 28 rs. fanega.
A lgarroba, á 42 rs .id .
Trigo vendido. ............  1.379 fanegas.
Quedan por v ender... *

Precio m áxim o  52.
Idem  m ín im o .  42.

~ Idem  m e d io ..   .........  46,68.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 21 de Junio de 4 864.*—El Alcalde-Corregidor. 

Duaue de Sesto

Bolsa de Madrid.
Cotixacion del 21 de Junio de 4 864 ádas tres de la tarde.

PO N D O S P Ú B L IC O S .
Títulos del 3 púr 100 consolidado, publicado, 52-60, 

70, 75, 70 y 75; á plazo, 52-85 y 90 fin próx. vol.
Idem del 3 por i00 diferido , no publicado, 47-95 p. 
Deuda amortizable de segunda clase, id., 24 p.
Idem del personal, id ., 25-60.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 V% de interés an u a l, id., 48.
Obligaciones municipales al portador de á  1.000 rs., 

6 por 4 00 de interés an u a l, id ., 91-50 p.
Acciones de carreteras, emisión de 1 /  de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, id., 95-30.
Idem de á 2.000 r s . , id., 96-90.
Idem de 1/ de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 95-50. 
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs,, id ., 98-65.

Idem de 1 / de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 97-25.
Idem de Obras públicas de 4 / de Julio de 1858, 

ídem , 97-30 d.
Idem delC analde Isabel II, de á 4 .0 0 0 rs .,3  por 400 

anua!, id. ,109 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 

carriles , publicado, 96 ; no publicado , 95-90 p.
Acciones d ti Banco de España, no publicado, 209.
Idem de la Sociedad española mercantil é industrial, 

ídem, 4 21.
Idem del Canal de Castilla, id . , 408 d.
Idem déla Metalúrgica de San Juan de Alcaráz,id.,70d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz , id . , 86 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , id , , 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 

del Noroeste de España , id ., par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 92 d.
CAMBIOS.

Lóndres á  90 días fecha, 50-05.
P arís  á 8 dias v ista , 5-47.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficie

A lbacete.... */i d » L u g o . . . . . .  » »
Alicante . ♦. par p. » Málaga.. .  > »
A lm e r ía .. . .  » M u rc ia ..,. % »
Avila.. . . . .  Va » O rense .. . .  % P* *
Badajoz . . . .  par d. » Oviedo.. . .  4/4 d. »
BarceLona.. .  . a J4 Palencia... par. »
Bilbao  par p. » Pamplona, par d. »
‘Burgos.. . . .  par. » Pontevedra % »
Cáceres  par. » Salamanca. 3/8 p.
Cádiz . . . . . .  I d .  x> San Sebas-
C a s te tlo n ... * » tia n :----- » % d.
Ciudad-Real. par. » Santander, par. d. »
C ó rd o b a ... .  pard . » Santiago.. % »
C o ru ñ a ... .  . 1/8 d. » Segovia..* % »
Cuenca  » » Sev illa   » %d.
Gerona  » » Soria............. s/$ p. »
G ranada  Va * Tarragona, p a rd . »
Guadaiajara p n  p. » T e r u e l . , . .  » »
Huelva  » » T o led o ... V% »
H u e s c a . . . . .  » » V alencia... pard. »
Jaeu   par. » Vallad-olid Va d. a
León   % d. » V itoria  » Vi d.
Lérida. . . .  » » Zam ora.. . V i  »
Logroño. par. » I Z arag o za .. » */4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 8 de Junio.—Interior, 49.—Diferida, 44-50. 
Amsterdam 18 de Junio.—Interior, 49 Va•—Diferida, 45 Va* 
Francfort (8 de Junio.—Interior, 49 ^ . —Diferida, 45 
Lóndres 4 8 de Junio.— Consolidados, 90 Vs > Va*

ESPECTACULOS.

T ea tro  dkl P r ín c ip e . — A las nueve de la noche.— 
Decimoctava función de la compañía dramática italia
na.—Adriana Lecouvreur-

Tea tro  d e  la  Za r zu el a .— A  la s  n u e v e  d e  la  n o c h e ;—  
Una vieja.—El peluquero en el baile.—La venganza de Ali~ 
fonso.—El juicio final.

Circo d e l  P r í n c i p e  A lfo nso . — A las nueve de la no
che. — En esta función tomarán parte los principales a r 
tistas, ejecutando escogidos y  variados ejercicios.

C i r c o  d e  P r ice ( calle de Recoletos).— A las nueve 
de la noche. — Brillante función de ejercicios ecuestres, 
gimnásticos y cómicos.—Los hermanos Conrad.—Mr. Sex- 
tillion.— Fantasía cómico-musical, por Mr. Woodman.— 
Mr. León Soullier.—- Los leones. — Los demás pormenores 
se anunciarán por carteles.

Aviso. Esta noche durante el entreacto estará abierto 
al público que concurre al Circo el ja rd ín , donde la o r
questa tocará escogidas piezas de música.

El jardín estárá iluminado completamente, corriendo 
sus vistosas fuentes.

A la mayor brevedad harán su debut los hermanos 
Pentland , artistas gimnastas , y Mr. Henderson.

Mafiana tendrán lugar dos grandes bailes de Verbena, 
el primero de siete á once de la noche, V el segundo des
de las doce hasta la madrugada.

Campos E líseo s .— A Us cinco de la mañana se abrirán 
las puertas de los jardines para el público. Desde las ocno 
de la noche la banda militar del 5 / regimiento»de Aru- 
llería y el cuerpo de coros, bajo la dirección de los maes
tros D. Cárlos Grassi y D. Luis Cepeda, ejecutaran varias 
y escogidas piezas en el salón de conciertos, siendo algu
nas coreadas. En el intermedióse presentaran los herma
nos Rizzarelli y ejecutarán La percha mónstruo, inimitable 
ejercicio.—Los demás pormenores de la función y ios 
precios de las localidades se anunciarán por carteles.


